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Este estudio está dedicado a las más de cien personas defensoras ambientales que
han perdido la vida en la última década en Honduras, por proteger lo que nos

pertenece a todas y todos:
la tierra, el bosque, el agua, la vida.

A quienes alzaron la voz cuando otros callaban,
y pagaron con su vida el precio de defender lo común.

Pero, sobre todo, está dedicado a las familias de las víctimas
de los casos que aquí se analizan.

A quienes siguen esperando justicia,
a quienes sostienen la memoria,

a quienes enfrentan cada día el peso del silencio y el abandono.

Estos tres tomos no son solo un estudio.
Son un compromiso.

Un intento de transformar el dolor en propuesta,
la impunidad en ruta,

y la ausencia del Estado ante una exigencia de cambio.

Que estas páginas sean, para ustedes,
un espacio de memoria viva,

una herramienta para la justicia,
y una señal de que su lucha no ha sido en vano.

Para que estos hechos no se repitan.
Para que la defensa de la vida no vuelva a costar la vida.

Porque recordar es un acto de dignidad.
 Y la justicia, aunque tarde, sigue siendo una deuda pendiente que no dejaremos de

nombrar.

DEDICATORIADEDICATORIA



“Amo la lucha y voy a
morir dentro de la lucha”

— Santos Hipólito Rivas, Defensor de la tierra y el territorio.
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RESÚMEN EJECUTIVODEFINICIONES

PERSONA DEFENSORA DEL AMBIENTEPersona o colectivo que promueve la defensa yprotecció n del medio ambiente, los recursosnaturales, el territorio y los derechos asociadosa estos, incluyendo la protecció n de ecosistemas,bienes comunes y territorios indígenas ocampesinos .1
CONFLICTO SOCIOAMBIENTALConjunto de tensiones y disputas sociales, entrediversos actores incluyendo personas naturales,empresas privadas y/o el Estado, vinculadas a laafectació n de derechos humanos, acceso, uso,control o explotació n de recursos naturales yterritorios .2

DEBIDA DILIGENCIA REFORZADAObligació n del Estado de prevenir, investigar,sancionar y reparar violaciones de derechoshumanos con mayor intensidad cuando se tratade personas en situació n de especial riesgo,como las personas defensoras ambientales .4
ENFOQUE TERRITORIALAná lisis que reconoce las particularidadessociales, econó micas, culturales einstitucionales de un territorio determinado aldiseñ ar medidas de prevenció n y protecció n .5

MEDIDAS CAUTELARESMecanismos de protecció n dictados por laComisió n Interamericana de Derechos Humanos(CIDH) mediante la cual esta solicita a unEstado que proteja a una o má s personas queesté n en una situació n grave y urgente de sufrirun dañ o irreparable .3

ENFOQUE DIFERENCIADOPerspectiva que considera factores comogé nero, pertenencia é tnica, edad o condició nsocioeconó mica en la evaluació n del riesgo y laadopció n de medidas de protecció n .6

GESTIÓN PREVENTIVA DEL RIESGOConjunto de acciones orientadas a identificar yreducir factores de peligro antes de que sematerialicen en dañ os graves o irreparables .7

 Cfr. Decreto 7-2025. Reforma al Decreto Legislativo No.34-2015. Art.5.20.1
 Cepal. Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la
Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos
Ambientales en América Latina y el Caribe. 2018. Arts. 5,7 y 8Véase también el siguiente enlace en la web:
https://rehuirelolvido.indh.cl/tema/conflictos-ambientales/ 

2

 CIDH. Sobre las Medidas Cautelares.3 Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. 2012.Pá rr. 303 y Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs.Guatemala.2014. Pá rr. 142.
4

 Cfr. Comisió n de la Verdad Colombia. En lo Territorios |Presencia territorial.5
 Cfr. Manual Regional para transversalizar el enfoque de
derechos humanos, género e interculturalidad en las funciones
de las autoridades de migración y seguridad en fronteras de las
Américas. Pág.38.
6

 Comisió n Mexicana de Defensa y Promoció n de los DerechosHumanos. Manual sobre el Mecanismo de Protección para
Personas Defensoras de Derechos Humanos en México.

7

https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://treaties.un.org/doc/Treaties/2018/03/20180312%2003-04%20PM/CTC-XXVII-18.pdf
https://rehuirelolvido.indh.cl/tema/conflictos-ambientales/
https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/CIDH/decisiones/MC/sobre-cautelares.asp
https://web.comisiondelaverdad.co/en-los-territorios/despliegue-territorial#:~:text=El%20enfoque%20territorial%20implica%20para,din%C3%A1micas%20complejas%20de%20las%20regiones.&text=Para%20ello%20ha%20dividido%20al,exterior%20por%20razones%20del%20conflicto.
https://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/Manual_Regional.pdf
https://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/Manual_Regional.pdf
https://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/Manual_Regional.pdf
https://www.oas.org/es/sadye/publicaciones/Manual_Regional.pdf
https://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh_manual_mecanismo_de_proteccion_para_defensores_de_derechos_humanos.pdf
https://www.cmdpdh.org/publicaciones-pdf/cmdpdh_manual_mecanismo_de_proteccion_para_defensores_de_derechos_humanos.pdf
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-analiza comparativamente tres casos tipo ocurridosen distintos territorios –un territorio indígena, uncontexto de conflicto agrario y un escenario dedefensa forestal comunitaria– con el fin de identificarregularidades en la configuració n del riesgo, en laescalada de la violencia y en la actuació ninstitucional. Así, el aná lisis permite observar que, pese a susdiferencias territoriales y procesales, los casoscomparten elementos comunes: conflictossocioambientales no abordados estructuralmente;advertencias y denuncias previas que no activaronmecanismos preventivos eficaces; respuestasinstitucionales fragmentadas; y procesosinvestigativos que no siempre logran desarticular lasdinámicas que dieron origen a la violencia. Estasregularidades sugieren que el problema no se limita aerrores puntuales, sino que responde a brechasestructurales en la prevenció n, la protecció n y elacceso a la justicia.
Comprender esto es una condició n necesaria paraformular reformas que permitan anticiparse al riesgoantes de que escale, fortalecer la coordinació ninterinstitucional, garantizar investigaciones conenfoque contextual y reducir los espacios deimpunidad.  Por tanto, el Tomo II no se limita a narrar hechostrágicos. Busca identificar las dinámicas que lashacen posibles, con el propó sito de transformar lascondiciones que permiten que la defensa delambiente siga siendo una actividad de alto riesgo enHonduras.

CONFLICTIVIDAD SOCIOAMBIENTAL, PATRONES DE VIOLENCIA Y FALLAS ESTRUCTURALES 

INTRODUCCIÓN

TOMO II | EL ESTADO EN LOS HECHOS

n Honduras, defender el ambiente se haconvertido en una de las labores má s peligrosasdel paísdel país. En territorios marcados por disputashistó ricas por la tierra, intereses extractivos,estructuras criminales y un Estado que se caracterizapor una respuesta tardía —o simplemente inexistente
—, las personas defensoras enfrentan un riesgo queno solo es previsible, sino evitable. Sus denuncias sediluyen en expedientes extraviados, sus alertas sonconsumidas en la burocracia, y sus vidas terminanexpuestas en escenarios donde la ley existe, pero noactú a. Es justamente en ese espacio, entre la ley y elabandono, donde emerge la necesidad de este estudio.
En este sentido, la violencia contra personasdefensoras ambientales no es un fenó meno aislado niespontáneo. Ocurre en contextos donde confluyendisputas por el control de recursos naturales,debilidad institucional, asimetrías de poder y ausenciade mecanismos efectivos de gestió n del conflicto. Enestos entornos, las amenazas suelen preceder a losataques; las alertas suelen anteceder a los asesinatos;y el riesgo, lejos de ser imprevisible, se configura demanera progresiva ante la mirada de instituciones queno logran intervenir de forma oportuna y coordinada.
Frente a esta realidad, el presente Tomo II parte deuna pregunta central: ¿los asesinatos y agresiones
contra personas defensoras ambientales en
Honduras responden a hechos aislados o
evidencian patrones estructurales de violencia y
debilidades recurrentes en la respuesta estatal?

Responder esta pregunta exige ir más allá  de ladescripció n de casos individuales. Por ello, el estudio-

E



l presente estudio se desarrolló  bajo un enfoque
cualitativo, comparativo y basado en derechoshumanosE

AA Proceso de selección de casos
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En consecuencia, su enfoque de investigació n sedesarrolló  mediante un proceso metodológico
integral que combinó  recolecció n documental,aná lisis de expedientes judiciales, entrevistassemiestructuradas, solicitudes formales deinformació n, revisió n normativa y aná lisiscomparado.
Entre las principales acciones realizadas se incluyen:

humanos y género (EBDH). Su objetivo no fueú nicamente reconstruir hechos, sino analizardinámicas recurrentes de violencia y respuesta estatalen contextos de conflictividad socioambiental enHonduras.

METODOLOGÍA La informació n fue triangulada mediante sesionesinternas de validació n y discusió n técnica, lo quepermitió  consolidar líneas de investigació n,cronologías y patrones institucionales verificables.
La identificació n de los tres casos seleccionados sebasó  en criterios técnicos predefinidos y orientados agarantizar objetividad y utilidad analítica. Loscriterios aplicados fueron los siguientes:

Relevancia jurídica y social.Gravedad y presencia de violaciones mú ltiples.Perfil de la persona defensora.Diversidad territorial y de conflictividad.Estado procesal.Disponibilidad y calidad de informació n.Potencial estratégico para el aná lisis.
 Con base en ello, el proceso incluyó  tres etapas:

12 solicitudes de información tramitadas a través delSistema de Informació n Electró nica de Honduras(SIELHO).
19 oficios institucionales gestionados en el marco delconvenio ASJ–CONADEH.
9 reuniones técnicas con el Ministerio Pú blico (MP),incluidos los fiscales responsables de casosseleccionados.
3 talleres técnicos con delegaciones departamentalesdel CONADEH vinculadas a los territorios analizados.
2 talleres de validación y análisis con expertos(as)nacionales e internacionales.
15 entrevistas semiestructuradas a familiares de lasvíctimas, actores comunitarios y autoridadesestatales.
Inspección territorial o visitas en terreno.
Revisión exhaustiva de fuentes abiertas, expedientesdisponibles y documentació n de organizaciones de lasociedad civil, medios de comunicació n y organismosinternacionales.
Ejercicios especializados de mapeo de actores,sistematizació n documental, reconstrucció ncronoló gica y aná lisis comparado.

Construcción de un universo inicial de 13 casosmediante revisió n documental y registros oficiales(fuentes abiertas).
Evaluación comparativa a través de una matriz técnica,que permitió  reducir la lista a 4 casos.
Validación interna de viabilidad, acceso a informació ny riesgos, culminando en la selecció n final de 3 casos.La combinació n de la selecció n de 1 caso

judicializado y 2 en fase investigativa permitióanalizar completamente las distintas etapas del cicloestatal: prevenció n, protecció n, investigació n yjudicializació n. Asimismo, los perfiles diversos —
indígenas, campesinos(as) y líderes comunitarios—fortalecen el enfoque territorial e interseccional delestudio, incluyendo a su vez un enfoque diferenciadopor incluir una víctima directa mujer y adulta mayor. 
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Asimismo, el aná lisis se basa en una muestraestratégica de tres casos. Si bien permite identificarpatrones relevantes, no pretende serestadísticamente representativo a nivel nacional.

La selecció n no implica jerarquizació n degravedad frente a otros casos. ElCONADEH y la ASJ reconocen que todos
los casos de asesinatos de defensores
ambientales tienen igual dignidad y
relevancia; la selecció n respondeexclusivamente a criteriosmetodoló gicos y a la necesidad de contarcon evidencia suficiente para un aná lisisestructural.

Las víctimas y sus familias son el eje principal delestudio, sus experiencias y necesidades orientan elaná lisis. Además, se propende a evitar generarexpectativas desproporcionadas o impactosnegativos en su situació n.

BB Principios rectores del estudio

 El proceso se guió  por los principios de:
Centralidad de las víctimas y sus familias.
Respeto y sensibilidad comparativa en lareconstrucció n de hechos.
No instrumentalización de los casosEnfoque é tico orientado a la verdad, justicia
y reparación.

CC Limitaciones del estudio

El aná lisis enfrentó  limitaciones propias del contexto,entre ellas:
Número reducido de caso tipo: Si bien lametodología permite profundidad y detalle, elaná lisis de ú nicamente 3 casos limita laposibilidad de documentar de manera plenamentesistemá tica todas las variaciones y patrones delsistema de justicia a escala nacional. Los hallazgospermiten identificar tendencias relevantes, perono pretenden ser estadísticamenterepresentativos.

Acceso restringido a expedientes bajo alegatosde “reserva”, sin fundamentació n técnicadetallada.
Retrasos en respuestas oficiales que afectarontiempos de validació n.
Desarrollo de la investigación durante elperíodo electoral (2025) y el cambio de gobierno,lo que redujo la disponibilidad institucional.
Limitaciones técnicas en los registrosinstitucionales, incluyendo falta deestandarizació n, sistemas no integrados ydocumentació n incompleta o divergente, lo querequirió  complementar la investigació n confuentes abiertas y testimonios indirectos.
Sensibilidad, polarización y riesgos en algunosterritorios que limitaron la amplitud deinformació n testimonial.

DD Alcance del estudio

El presente informe no sustituye la labor judicial nidetermina responsabilidades penales individuales. Supropó sito es responder a la siguiente pregunta deinvestigació n: 
¿Los asesinatos y agresiones contra personas
defensoras ambientales en Honduras constituyen
hechos aislados o evidencian patrones estructurales
de violencia? y en este último caso, ¿cuáles son las
fallas institucionales recurrentes que contribuyen a la
repetición del riesgo?

Esta identificació n permitirá  orientar reformasestructurales para fortalecer la prevenció n, laprotecció n y el acceso a la justicia de personasdefensoras ambientales en Honduras.
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CONTEXTO DE LA DEFENSA TERRITORIAL EN HONDURAS-mayor riesgo dentro del ámbito de la defensa dederechos humanos en el país .9
A nivel nacional, el Comisionado Nacional de los
Derechos Humanos (CONADEH) ha calificado enreiteradas ocasiones la defensa del ambiente comouna “labor de alto riesgo” .10
En el plano internacional, los informes de Global
Witness han ubicado reiteradamente a Hondurasentre los países con mayor tasa per cápita deasesinatos de defensores ambientales. Pese a sutamañ o poblacional, el país registra cifrascomparables a contextos de mayor escala, lo queconfirma la gravedad del fenó meno. Estos informesdestacan que las agresiones se dirigenprincipalmente contra comunidades rurales,indígenas y afrodescendientes que cuestionanproyectos extractivos, evidenciando que la violenciaresponde a dinámicas estructurales má s amplias.11
Junto con los ataques físicos, la criminalización se haconsolidado como un mecanismo recurrente paradeslegitimar la defensa ambiental. El uso de figuraspenales como usurpación, daños, coacción o
asociación ilícita contra líderes comunitarios que
se oponen a proyectos extractivos genera un efectoinhibitorio grave y desproporcionado frente al ejerciciolegítimo del derecho a defender derechos humanos.  12

ara comprender de manera adecuada los casosobjeto de estudio, resulta indispensable situarlosdentroPdentro del contexto nacional de violencia contrapersonas defensoras ambientales en Honduras. Estepanorama no solo enmarca los hechos analizados, sinoque permite evidenciar que los ataques no ocurren enel vacío, sino en un entorno caracterizado porconflictividad territorial, debilidad institucional y altosniveles de riesgo estructural.
La defensa del ambiente, la tierra y el territorio enHonduras se desarrolla en un contexto crítico dederechos humanos. Segú n la Oficina del Alto
Comisionado de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (OACNUDH), al 31 de diciembrede 2024 se registraron 284 ataques contra 319víctimas (personas u organizaciones), de las cuales219 –aproximadamente 69 %– correspondían apersonas defensoras de derechos humanos,incluyendo un nú mero significativo vinculado a ladefensa de la tierra, el territorio y el medio ambiente.Además, la OACNUDH ha advertido que losdepartamentos con mayor incidencia de agresionescoinciden con zonas de intensa conflictividad porrecursos naturales, evidenciando la correlació n entredisputas territoriales y violencia contra defensores.8

Panorama nacional de ataques y criminalización

Cfr. OACNUDH. Informe sobre la situación de derechos humanos
en Honduras. 2024.8 
 Cfr. CIDH. Situación de Derechos Humanos en Honduras.OEA/Ser.L/V/II. 24 de marzo de 2024. Cap. I y II.9

CONADEH. Defensa de los derechos humanos y del ambiente
una labor de ‘alto riesgo’ en Honduras”.  5 de marzo de 2025.CONADEH. Entre 2022 y 2024: Má s de 30 defensores delambiente, la tierra y del territorio perdieron la vidaviolentamente. 9 de octubre de 2024.
10 

 Global Witness. Honduras: the deadliest country in the world
for environmental activism. 31 de enero de 2017.11

En igual sentido, la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (CIDH) ha caracterizado elcontexto hondureñ o por la persistencia deconflictividad social, agraria y ambiental, asociada aaltos niveles de pobreza, desigualdad y presencia deestructuras criminales. Estos factores impactan demanera particular a pueblos indígenas, comunidadesafrodescendientes y població n campesina, quienesenfrentan violencia letal, hostigamiento,estigmatizació n y respuestas estatales insuficientes.La defensa ambiental se consolida, así como una de-

https://oacnudh.hn/wp-content/uploads/2025/04/v1_Informe-Anual-2024.pdf
https://oacnudh.hn/wp-content/uploads/2025/04/v1_Informe-Anual-2024.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2024/informe-honduras.pdf
https://conadeh.hn/?p=3965&utm_source
https://conadeh.hn/?p=3965&utm_source
https://conadeh.hn/?p=3965&utm_source
https://conadeh.hn/?p=3471&utm_source=chatgpt.com
https://conadeh.hn/?p=3471&utm_source=chatgpt.com
https://conadeh.hn/?p=3471&utm_source=chatgpt.com
https://globalwitness.org/en/campaigns/land-and-environmental-defenders/honduras-deadliest-country-world-environmental-activism/
https://globalwitness.org/en/campaigns/land-and-environmental-defenders/honduras-deadliest-country-world-environmental-activism/


EL ESTADO EN LOS HECHOS15 TOMO II

Esta instrumentalizació n del derecho penal vulneraestándares internacionales que exigen especialcautela y proporcionalidad cuando la persecució npenal puede restringir libertades fundamentales.
-mayor celeridad. Esta asimetría procesalcompromete la igualdad ante la ley y refuerza unclima inhibitorio que desalienta la defensa delterritorio.Finalmente, existe consenso en que el Estadohondureñ o no ha incorporado plenamente losestándares de debida diligencia reforzada aplicablescuando las víctimas son personas defensoras ensituació n de riesgo. Estos estándares exigeninvestigar considerando la labor de defensa comoposible mó vil, analizar patrones previos, identificarestructuras detrá s de los ataques y adoptar medidasque prevengan la repetició n. La falta deimplementació n efectiva de estas obligacionescontribuye a la persistencia de ciclos de violencia encontextos socioambientales.13

La violencia contra personas defensoras ambientalesno puede comprenderse sin considerar lapersistencia de patrones histó ricos de impunidadestructural. Diversos informes nacionales einternacionales han señ alado deficienciassistemá ticas en la investigació n y persecució n penalde ataques contra defensores, incluyendo retrasos,falta de diligencia, ausencia de enfoque contextual ydebilidades en la coordinació n interinstitucional.La CIDH ha advertido que la conflictividad territorialen Honduras se encuentra estrechamente vinculadacon la presencia de estructuras criminales, interesesempresariales y limitada capacidad estatal paragarantizar acceso efectivo a la justicia. Este entornogenera un “contexto persistente de impunidad” queafecta de manera especial a comunidades indígenas,afrodescendientes y campesinas. La impunidad no selimita a la falta de condenas, sino que incluye laausencia de medidas estructurales para prevenir larepetició n de violencias y la falta de protecció nadecuada para líderes comunitarios.En el ámbito interno, el CONADEH ha manifestadopreocupació n por la escasa resolució n de ataquescontra defensores ambientales. Comunicadosrecientes destacan que la mayoría de los asesinatos,amenazas y hostigamientos continú an sin avancessustantivos, consolidando una percepció n dedesprotecció n. Esta situació n se agrava en regionesmarcadas por disputas histó ricas por la tierra ypresencia de economías ilícitas o interesesagroindustriales.La impunidad también presenta un cará cter selectivo.Mientras los procesos contra agresores suelenavanzar lentamente o permanecer estancados, losprocedimientos penales iniciados contra defensorespor delitos como usurpació n o dañ os se tramitan con- 

Patrones históricos de impunidad en conflictos
socioambientales

ASJ & CONADEH (2026). Entre la Ley y el Abandono: Patronesde Violencia, Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia dePersonas Defensoras Ambientales en Honduras. Tomo I.
12 

Cfr. OACNUDH. Informe Anual 2024 sobre la situació n de losderechos humanos en Honduras. 2025. Páginas. 20–23. Véasetambién: CIDH. Situació n de Derechos Humanos en Honduras.OEA/Ser.L/V/II. 2024. Cap. II, IV y V.
13 

https://oacnudh.hn/wp-content/uploads/2025/04/v1_Informe-Anual-2024.pdf
https://oacnudh.hn/wp-content/uploads/2025/04/v1_Informe-Anual-2024.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2024/informe-honduras.pdf
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ANÁLISIS DE CASOS TIPO
continuació n, se presentan los casosseleccionados para el presente estudio, loscualesAcuales no se abordan como relatos aislados, sino comounidades de aná lisis que permiten identificardinámicas recurrentes de violencia y respuestaestatal. Cada caso constituye una ventana analítica através de la cual es posible observar có mo seconfiguran los riesgos, có mo evolucionan losconflictos socioambientales y có mo actú an –o dejan deactuar– las instituciones en distintas etapas. Enconjunto, estos casos permiten evidenciar patronescomo la escalada progresiva en las amenazas contrapersonas defensoras; brechas entre la alerta tempranay la acció n preventiva; protecció n formal ydesarticulada, entre otros.  En consecuencia, los patrones identificadostrascienden las particularidades de cada territorio,orientando una comprensió n estructural delfenó meno y de las brechas en el acceso a la justiciapara personas defensoras ambientales en Honduras.



Departamento de Yoro, Tribu de
San Francisco Campo/ Montaña
de Locomapa

Disputas internas sobre representación, toma dedecisiones y falta de transparencia en uso de losfondos de la Tribu provenientes de laexplotación forestal.Irrespeto al territorio tribal por parte deautoridades coludidas con actores económicos. 

Una conflictividad territorial persistente conterratenientes en la zona.

Percepciones contrapuestas sobre consultaprevia.Fragmentación institucional

Explotación ilegal de bienes naturales a manosde madereros de la zona sin supervisión estatal.
Implementación limitada de medidas deprotección.
Defiencias investigativas.
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INTRODUCCIÓN: UN CASO QUE REVELA
UNA FRACTURA MÁS AMPLIA
Tribu Tolupán San Francisco de Locomapa, Yoro.

l 25 de agosto de 2013, en la comunidad de SanFrancisco Campo, Tribu Tolupán de Locomapa(YORO)Efueron asesinadas tres personas que participaban enuna protesta comunitaria vinculada al uso y controldel territorio: María Enriqueta Matute, Armando
Fúnez Medina y Ricardo Soto Fúnez. 

El hecho se produjo en un contexto de disputa sobre laexplotació n de recursos naturales, principalmentemadera y antimonio, en un territorio con títuloancestral reconocido desde el siglo XIX. La protestaformaba parte de una serie de acciones comunitarias -orientadas a cuestionar actividades extractivas, exigirmayor participació n en las decisiones que afectaban elterritorio y la rendició n de cuentas.
Más de una década después, el caso continú a siendoemblemá tico no solo por la gravedad del tripleasesinato, sino por lo que revela:

CASO MARÍA ENRIQUETA MATUTE, RICARDO SOTO Y ARMANDO FÚNEZ

Así, el caso permite examinar có mo, en contextos deconflictividad territorial y disputas internas, laausencia de reglas estatales claras y de mecanismosinstitucionales con enfoque intercultural puedeincidir en la escalada del riesgo. Asimismo, evidenciacó mo interactú an dinámicas empresariales, fallas enla investigació n penal, impunidad y exclusió nhistó rica de los pueblos indígenas en la toma dedecisiones incluso de sus propios bienes naturales,configurando un escenario estructural que
obstaculiza la capacidad del sistema de justicia
hondureño para prevenir, investigar y sancionar
adecuadamente las agresiones contra quienes
defienden el territorio y los bienes naturales.



A MARÍA ENRIQUETA MATUTE

A mi mamá le gustaba defender los bosques,
nunca estuvo de acuerdo en que destruyeran
nuestros bosques. 

—Hija de María Enriqueta

Yo tengo que defender lo que es nuestro, los
bienes naturales de la tribu.
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LAS PERSONAS DETRÁS DEL CASO: JUSTICIA Y MEMORIA

Era madre soltera de seis hijos y su vida giraba entorno a ellos. Realizaba diferentes trabajos parasostener su hogar: cortaba café , lavaba ropa, realizabalimpieza de casas. Es recordada por sus seresqueridos como una madre dedicada y trabajadora.Su compromiso con la defensa del territorio y elmedio ambiente surge de la convicció n arraigada dela relació n de la comunidad con el bosque:

Su hija relata cómo su madre expresaba con claridad: 

Sus compañ eros de lucha la recuerdan como unamujer tranquila, humilde, que no se metía con nadie,pero que era activa, quien les apoyaba elaborando losalimentos para los miembros de la comunidad quepermanecían largas horas en la protesta.

ujer indígena Tolupán de 71 añ os de edad (almomento de su asesinato), perteneciente a laTribu MTribu de San Francisco Campo (Locomapa) y alMovimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia(MADJ) . Defensora del medio ambiente y territorio,quien se opuso activamente a la tala ilegal y laextracció n minera en la tribu.
14

Mujer, madre, trabajadora y defensora del territorio.Mujer, madre, trabajadora y defensora del territorio.



B ARMANDO FÚNEZ MEDINA15

C RICARDO SOTO FÚNEZ

Líder defensor del territorio.Líder defensor del territorio.
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Participaba activamente en las dinámicas comunitariasvinculadas al territorio. Formaba parte del MovimientoAmplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ), quecuestionaba la explotación de recursos naturales en lazona y participaba en acciones colectivas para exigirmayor control comunitario sobre dichas actividades.
El día del asesinato se encontraba en el lugar delbloqueo comunitario y fue reconocido como elencargado de la seguridad de las personas protestantes.Fue atacado junto con su hermano Ricardo Soto Fú nez.

íder indígena tolupán de 46 añ os (al momentode su asesinato), perteneciente a la Tribu deSanLFrancisco Campo (Locomapa). Defensor del medioambiente y territorio, quien se opuso a la tala ilegaly la extracció n minera en la Tribu.

Formaba parte del Movimiento Amplio por la Dignidady la Justicia (MADJ), organización que cuestionaba laexplotación forestal y minera en la zona y promovíaacciones colectivas orientadas a exigir mayor controlcomunitario sobre el uso de los recursos naturales. 
En el marco del bloqueo comunitario realizado el día delasesinato, fue reconocido por miembros de la protestacomo una de las personas encargadas de coordinaraspectos de seguridad para quienes participaban en laacción. Ese día fue atacado en el lugar del bloqueo, juntocon Armando Fú nez Medina.

íder indígena de 40 añ os (al momento delasesinato), perteneciente a la Tribu de SanFrancisco LCampo (Locomapa). Defensor del medio ambiente yterritorio, quien se opuso a la tala ilegal y laextracció n minera en la Tribu.

Líder defensor del medioambiente y territorio.Líder defensor del medioambiente y territorio.
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Su muerte se produjo en un contexto de alta tensió nterritorial y conflictividad interna, en el que ya sehabían expresado desacuerdos sobre la gestió n yexplotació n de los recursos naturales de la Tribu.
Contexto territorial y sociopolítico del
Pueblo Tolupán16

El pueblo Tolupán  —también conocido como
Xicaque— es uno de los grupos indígenas má santiguos de Honduras, con presencia documentadadesde 1609 en las zonas de los ríos Guayape yGuayambre, en Olancho, y asentamientos posterioresen la Montañ a de la Flor hacia 1860. A lo largo de suhistoria han preservado prá cticas tradicionalesvinculadas a la agricultura, la caficultura y sistemascomunitarios de subsistencia, manteniendoelementos identitarios a pesar de siglos dedesplazamiento, presió n externa y procesos demarginació n .

17

18
Actualmente, el territorio tolupán se encuentra entreel departamento de Yoro y el municipio de Orica yMarale, departamento de Francisco Morazán . LaMontañ a de Locomapa – lugar en el que ocurrieronlos hechos analizados – es una zona de alta riquezanatural, con vastos pinares, ríos de caudalpermanente y presencia de minerales comoantimonio, oro y ó xido de hierro. Esta composició necoló gica ha atraído por décadas el interés deempresas madereras y mineras, convirtiendo a laregió n en un foco constante de conflictividad
socioambiental y disputas por el control
territorial.

19

El pueblo tolupán está  actualmente organizado en 31
tribus: 25 en Yoro y 6 en Francisco Morazán. Seorganizan por medio de la Federación de Tribus
Xicaques de Yoro (FETRIXY) , la cual funge comoinstancia de articulació n intertribal y representació nexterna, que nace con el objetivo de reivindicar losderechos de las tribus Xicaques y trabajar por lapromoció n integral del pueblo indígena a fin delograr su desarrollo y mejoramiento de vida . 

20

21

El MADJ es un movimiento social y político que se identifica con
la lucha por la construcción de una propuesta popular en relación
con el manejo de los bienes naturales. Véase:
https://madj.org/que-es-el-movimiento-amplio-y-cual-es-
nuestra-razon-de-ser/

14 

 Durante la visita in situ del equipo investigador, integrantesde la comunidad indicaron que familiares de las víctimas hanoptado por no residir en la Tribu por razones vinculadas a suseguridad, en el contexto de la conflictividad existente. Enconsecuencia, no fue posible profundizar, tanto en el perfil deArmando Fú nez como de Ricardo Soto.

15

Para comprender adecuadamente el caso, es indispensableconocer la configuració n social, política y organizativa delPueblo Indígena Tolupán. Sus dinámicas internas y formaspropias de representació n inciden directamente en laconflictividad y en la interpretació n de los hechos.
16 

El nombre de los tolupanes es Tolpán, palabra compuesta pordos palabras en el idioma tol: “tol” que significa producto y“pan” que significa tierra “Producto de la tierra”. Véase también:Criterio Hn. Pueblos olvidados- Madereros y mineros: la tragedia
tolupana. 08 de diciembre de 2023. 
17 

 SDGEPIAH. Tolpan: Historia/Gastronomía/Vestimenta/Medicina. Pág.7.18 Ibid. Pág.6. 19 La FETRIXY cuenta con personería jurídica otorgada por elEstado por medio de la Resolució n No.163-86 del 14 de enerode 1986. Segú n la explicació n de miembros actuales de laFETRIXY, esta no está  por encima de las tribus, solo lasacompañ a y asesora, pues cada tribu toma sus decisiones a nivelinterno por medio del Consejo de Tribu y la Asamblea de Tribu.

20 

 Estatutos de la Federació n de Tribus Xicaques de Yoro(FETRIXY). Art.2. Véase también: Xplorhonduras. Grupo
Indígena Tolupán Honduras.

21

Segú n los Estatutos del Pueblo Tolupán (FETRIXY)  anivel organizativo, la federació n cuenta con unConsejo Directivo, responsable de la orientació ngeneral y representació n externa, y un ComitéEjecutivo, encargado de la ejecució n permanente depolíticas, planes y programas aprobados. En cadatribu funciona además una ,como instancia de consulta y decisió n colectiva de laspersonas mayores de edad , y un ,que dirige y ejecuta las decisiones internas tomadaspor las y los asambleístas, incluyendo cargos comopresidente, vicepresidente secretario, fiscal y vocales. 

22

23
Asamblea de Tribu

Consejo de Tribu

https://madj.org/que-es-el-movimiento-amplio-y-cual-es-nuestra-razon-de-ser/
https://madj.org/que-es-el-movimiento-amplio-y-cual-es-nuestra-razon-de-ser/
https://www.youtube.com/watch?v=1d6Z_IGPN8Q&t=14s
https://www.youtube.com/watch?v=1d6Z_IGPN8Q&t=14s
https://sdgepiah.wordpress.com/wp-content/uploads/2020/05/historia-pueblo-tolpan.pdf
https://www.xplorhonduras.com/grupo-indigena-tolupan-de-honduras/
https://www.xplorhonduras.com/grupo-indigena-tolupan-de-honduras/
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Esta estructura combina autoridad tradicional —
incluyendo la figura del/la cacique como asesor(a) —con mecanismos formales de representació n y tomade decisiones, reflejando una forma de autogobiernobasada en la vida comunitaria, la defensa territorial yla organizació n colectiva.

24

25

El territorio tolupán de San Francisco de Locomapaha sido histó ricamente objeto de presió n extractiva,violencia y despojo territorial por parte de empresasmadereras, mineras y actores políticos localesinteresados en la explotació n de sus recursosnaturales . Aunque el pueblo tolupán obtuvo untítulo ancestral en 1864, este reconocimiento fueposteriormente debilitado mediante la aprobació n deun título supletorio que abrió  la puerta a la cesió n dederechos territoriales y a la apropiació n privada delos bienes naturales de la Tribu . Desde inicios de losañ os 2000, esta fragilidad jurídica fue aprovechadasistemá ticamente por empresas extractivas paraexpandir su presencia en Locomapa.

26

27

Uno de los elementos centrales en la conflictividadfue el otorgamiento de planes de manejo forestal yplanes operativos anuales de explotació n de maderasobre zonas colectivas del territorio tolupán porparte del Instituto de Conservació n Forestal (ICF).Aunque dichos planes fueron inicialmenteconcebidos a favor de la Tribu para la autogestió n delbosque y la explotació n artesanal , el Consejo deTribu electo en ese entonces, con planes operativosanuales aprobados y autorizados por ICF ,presuntamente cedió  la extracció n a empresasprivadas, que desde ese entonces operan un emporiomaderero en Yoro, pagando cantidades monetariasmínimas a la Tribu y obteniendo grandes beneficioseconó micos. Estas cesiones se justificaban bajo lapromesa de que la població n indígena recibiría bene-

28
29

Antecedente y contexto de violencia en
la Tribu San Francisco, Locomapa

A Conflicto externo: Interacción con actores
económicos y estructuras de poder externo

-ficios econó micos y de desarrollo, pero en la prá cticaconcentraron ganancias en manos de intermediariosy actores externos y el desarrollo en la Tribu siguesiendo inexistente.30
Estas afirmaciones fueron respaldadas portestimonios recopilados de miembros de la Tribu,quienes indican que:

 Ibid. Arts. 8, 12, 19. La FETRIXY está  conformada por laestructura siguiente: a) El Congreso de tribus Tolupanes oXicaques; b) El Consejo Directivo de la federació n; c) El ComitéEjecutivo de la federació n; d)La Asamblea de tribu; e) ElConsejo de tribu.
22

 Ibidem. Art.19. Para el pueblo tolupán, mayor de edad esconsiderado a partir de los 16 añ os.23
 Segú n los testimonios recopilados, la figura del cacique esquien porta el bastó n de mando y cumple un rol de autoridadmoral y correctiva dentro de la Asamblea.

24

 Ibid. Arts. 31-3525 CEJIL. Informe: Derechos Humanos y Proyectos Extractivos en
Honduras. 2022. Pág.27.26

 Criterio.hn. Conflicto tolupán: Corrupción y saqueo de su
territorio. 24 de junio de 2019.27

 La explotació n artesanal de recursos naturales es unaactividad a pequeñ a escala, a menudo informal, que usaherramientas rudimentarias para extraer materiales como oro,arena, grava o madera, sirviendo como sustento paracomunidades rurales. En cuanto a la actividad minera, la Ley
General de Minería (Decreto 238-2012) establece en su artículo89 que: “[…] se entiende por Minería Artesanal, elaprovechamiento de los recursos mineros que desarrollanpersonas naturales de manera individual o en gruposorganizados mediante el empleo de técnicas exclusivamentemanuales […]”. Véase también: https://milimetro.upi.edu.hn/wp-
content/uploads/2020/11/02_MAPE_18_33.pdf

28

 ICF. Plan de Manejo Forestal BP-YI-004-19994-11 que daorigen al Plan Operativo ICF-Y-309-2009.29

Aquí se han ido miles y miles de metros de madera,
mientras tanto, las condiciones de vida de la
Tribu siguen siendo de pobreza extrema”.

—Miembro del MADJ

https://cejil.org/wp-content/uploads/2023/07/DERECHOS-HUMANOS-HONDURAS.pdf
https://cejil.org/wp-content/uploads/2023/07/DERECHOS-HUMANOS-HONDURAS.pdf
https://criterio.hn/conflicto-tolupan-corrupcion-y-saqueo-de-su-territorio/
https://criterio.hn/conflicto-tolupan-corrupcion-y-saqueo-de-su-territorio/
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_de_Mineria.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Ley_de_Mineria.pdf
https://milimetro.upi.edu.hn/wp-content/uploads/2020/11/02_MAPE_18_33.pdf
https://milimetro.upi.edu.hn/wp-content/uploads/2020/11/02_MAPE_18_33.pdf
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La actividad extractiva no se limitó  a la industriamaderera. A inicios de la década de 2010 se instalóen la zona una mina de antimonio operada sinlicenciamiento ambiental y sin conocimiento niconsentimiento de la Tribu. Esta actividad se viorespaldada por figuras empresariales y políticaslocales, principalmente por las autoridades de laAlcaldía Municipal de Yoro.  Diversasinvestigaciones periodísticas y denuncias pú blicaslocales han indicado que integrantes de una mismaestructura familiar, con histó rica influencia directa enla política municipal de la zona, han enfrentadoprocesos judiciales y solicitudes de extradició n porpresuntos vínculos con actividades ilícitas,incluyendo narcotrá fico y otros delitos graves comoasesinatos y desaparició n de personas .

31

32
De acuerdo con estas investigaciones, entre 2011 y2013 la comunidad habría experimentado un climade intimidació n atribuido a personas presuntamentevinculadas a dicha estructura de poder local. Segú nestos relatos,  un grupo armado operaba en la zona, loque generó  despojo de tierras, amenazas y eldesplazamiento forzado de varias familias.Asimismo, se reporta que durante 2013 – añ o en elque se dio el asesinato de las víctimas del caso enestudio – esta estructura de colusió n entre poderpolítico y empresarial se encontraba explotandoilegalmente madera en zona indígena, controlandolicencias del ICF y forzando a compradores a negociarú nicamente con ellos.

33

34
Sumado a ello, durante este periodo se habríanrealizado transferencias en la titularidad de lasempresas involucradas, en una operació n que, segú ncuestionamientos planteados por actores locales, fuepercibida como si el antimonio fuera un bien privado-

-susceptible de compraventa, pese a que se trata deun recurso estatal extraído directamente de territorioancestral. De acuerdo con denuncias comunitarias yreportes de organizaciones acompañ antes, estareconfiguració n empresarial habría facilitado elingreso de nuevos actores mineros en el territorio sincumplir con procedimientos ambientales,administrativos o de consulta indígena y laperpetració n de asesinatos y amenazas a muertecontra defensores de la tierra y territorio .35
En la ú ltima década, la expansió n minera en la zonaha estado acompañ ada por denuncias devulneraciones graves de derechos, incluyendoviolencia sexual. Por ejemplo, en 2025, el MinisterioPú blico presentó  requerimiento fiscal contra un altodirectivo de una empresa minera que ha operado enel territorio, por el delito de hostigamiento sexual-

Necesitamos que las autoridades no se
parcialicen y que tengan en cuenta la precariedad
en la que se vive como pueblo tolupán”. “La gente
no tiene ni un petate en el que dormir”. 

—Presidente de la FETRIXY

 Business and Human Rights Centre. Honduras: Cronología de
escalada de conflicto entre indígenas y maderera Velomato
documenta asesinatos y detenciones. 27 de febrero 2017.
30

 MP. Auto de Formal Procesamiento por otorgamiento ilegal de
permisos mineros en territorio de la Tribu Tolupán. 2019. Segú ninformació n publicada por la empresa, Lachansa Co, SA sedetermina como una empresa minera de antimonio (Sb) consede en Honduras cuyo objetivo principal es elempoderamiento econó mico y sociopolítico de diversascomunidades indígenas mediante la transformació n ymodernizació n de la infraestructura industrial tribal. Sinembargo, durante la época de operaciones de esta se registrauna escala de conflictividad en la zona, incluyendo protestas,criminalizació n y asesinatos.

31

 InSight Crime. A Honduras Political Clan and Its Criminal
Fiefdom. 2017.Págs. 6-9. Secretaría de Seguridad Nacional.Secretaría de Seguridad. Policía Nacional concretó la extradición
del ciudadano Arnaldo Urbina Soto a los Estados Unidos por
sospecha de cargos de narcotráfico. La Prensa. ¿Regresa el
Partido Nacional a la Alcaldía de Yoro? 03 de diciembre de 2025.
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 Ibid. Insight Crime. Pág.933 Ibid. Pág. 9, 15-16.34 Business and Human Rights Centre. Honduras: Persisten
amenazas de muerte contra personas defensoras de la tierra y
territorio en Tolupán. 14 de marzo de 2024. Segú n relatoscomunitarios, grandes empresas como GHISA, IndustriaMaderera (INMARE), YODECO y VELOMATO en complicidad conlas autoridades locales del municipio de Yoro, se han instaladoen el territorio tolupán de forma ilegal.
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-agravado contra una menor tolupán . Segú n lainvestigació n, el imputado habría ingresado en variasocasiones al domicilio de la menor sin autorizació n,acompañ ado de guardaespaldas armados, realizandopropuestas de cará cter sexual a cambio de dinero yotros beneficios. El caso evidencia las profundas
asimetrías de poder existentes en la zona entre
actores empresariales extractivos y familias
indígenas que habitan territorios de interés
económico.

36

37
Al respecto, testimonios recopilados en la Tribuindican que: 
“Los empresarios quieren robarse a nuestras niñas,
les traen flores y las apoyan con dinero para
participar como reinas en ferias para después
tener relaciones sexuales con ellas. A nosotros con
nada nos engañan”.

—Miembro del MADJ

La conflictividad en la zona también ha estadomarcada por la participació n de actores vinculados alámbito militar. De acuerdo con testimonios deautoridades locales, actores comunitarios ydenuncias pú blicas, un exoficial de alto rango militar,fundador de una empresa de inversió n que operó  enel territorio, habría utilizado durante añ os vehículosy personal con apariencia militar, así como jornadasasistencialistas, como mecanismos de aproximació nterritorial. Segú n estos señ alamientos, dichas dinámicascoincidieron con procesos de cercamiento de tierras,restricció n de caminos y denuncias de despojo defamilias tolupanes. Actores comunitarios loidentifican como una figura relevante en la llegada deempresas interesadas en la explotació n de madera yminerales, algunas de las cuales han sidomencionadas en investigaciones periodísticas porpresuntos vínculos con estructuras criminales queoperan en el departamento de Yoro .38
Además, en este entramado de intereses confluyenprá cticas corruptas que refuerzan la creciente influ-

-encia de actores externos en el territorio. Diversostestimonios señ alan que un grupo de líderes delConsejo de Tribu habrían recibido pagos, dádivas ybeneficios econó micos para firmar cesiones dederechos territoriales, autorizar explotacionesforestales o facilitar la instalació n de proyectosmineros a actores empresariales. Asimismo,recientemente, el propio ICF reconoció  pú blicamenteque existe documentació n que acredita lacomplicidad policial en el “saqueo de los bosquestolupanes, al tolerar el transporte ilegal de madera yno ejecutar decomisos ni investigaciones” ; sinembargo, hasta la fecha no hay informació n sobre lainiciació n de procesos judiciales al respecto.
39

La suma de estos factores derivó  en un entorno deviolencia estructural que, entre 2013 y 2023, hadejado má s de 20 indígenas tolupanes asesinados enLocomapa, muchos de ellos defensores del bosque yde su territorio ancestral . Esta cifra se inserta en unpanorama má s amplio de violencia departamental:entre 2010 y 2021, Yoro registró  má s de 5,305homicidios, siendo uno de los departamentos conmayor densidad de criminalidad del país. Dentro deese contexto, Locomapa se volvió  un enclaveestratégico para empresas extractivas y actorescriminales, quienes han operado bajo un clima deimpunidad sostenida.
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 MP. Por hostigamiento sexual Fiscalía de las Etnias presenta
requerimiento fiscal contra un norteamericano. 28 de noviembrede 2023. Cabe resaltar que, los hechos fueron denunciadosdesde 2022, sin embargo, fue hasta 2023 que el MP dio atenció na la denuncia.
36

 Poder Judicial. Nota de Prensa: En libertad seguirá su causa
empresario minero involucrado en una agresión sexual a una
adolescente. 29 de agosto de 2025. Veá se también: Criterio Hn.
Presentan requerimiento contra empresario minero por
explotación ilegal en territorio tolupán. 02 de noviembre 2023.
37

 La Prensa. Imputan a hombre que supuestamente amenazó a
un grupo de indígenas. 2015.38

 Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ).
Ministro del ICF declara en "SUSPENSO" el plan de manejo
forestal en Locomapa. 2023. Minuto 1:27.
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  Op.Cit. Insight Crime. A Honduras Political Clan and Its
Criminal Fiefdom. Adicionalmente, segú n las estadísticas delObservatorio de la Violencia de la Universidad Nacional, la tasa-
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-de homicidios en el departamento de Yoro aumentó  de 27asesinatos por cada 100 000 habitantes en 2005 a 86 por cada100 000 en 2014. En el municipio de Yoro, la tasa fue de 104por cada 100 000 habitantes, solo superada por la ciudad de SanPedro Sula, que entonces fue bautizada como «la ciudad má sviolenta del mundo». Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ).
Comunicado Público: Victoria popular tolupán, nuevo consejo
directivo Tribu San Francisco de Locomapa. 27 de marzo de2023. Pág.3. 
41

 Centro de Estudio para la Democracia (CESPAD). El negociodetrás de la explotación del bosque de los indígenas Tolupanes en
Honduras. 27 agosto del 2019. 
42

 Secretaría de Derechos Humanos (SEDH). Conferencia dePrensa: El presidente del Consejo Directivo del Pueblo Tolupán,
Ramón Matute, denunció en conferencia de prensa desde la SEDH.21 de noviembre de 2025.
43

 Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ).
Ministro del ICF declara en “SUSPENSO” el plan de manejo
forestal en Locomapa. 2023. Minuto 1:55. Se indicó  que el planquedaba en suspenso “hasta demostrar la legitimidad de lajunta directiva de Locomapa a través de una Consulta Libre,Previa e Informada, que es la que tiene que validar que es lo quevan a hacer ustedes con el bosque porque es la autogestió n deustedes, nadie má s puede imponerles que es lo que van a hacercon el bosque”.

44

La presió n empresarial y la omisió n estatal no sologeneraron violencia directa contra el pueblo tolupán,sino que también produjeron una profunda fracturainterna dentro de sus tribus. Esta divisió n,instrumentalizada por intereses econó micos, ha sidodeterminante en el incremento del riesgo paradefensores ambientales y ha afectado gravemente lacohesió n social del territorio.Desde hace má s de una década, la comunidad estádividida alrededor de la disputa entre un grupo delConsejo de Tribu —históricamente reconocido por el
Estado— y el Consejo Preventivo o MADJ,conformado por miembros de la comunidad que sonreconocidos por oponerse a la explotació n derecursos naturales. Mientras que un grupo delConsejo de Tribu ha promovido y acompañ ado laaprobació n de planes de manejo y la cesió n dederechos de extracció n y explotació n a empresas,amparando estas acciones como oportunidades dedesarrollo econó mico para la Tribu, los miembros delMADJ sostienen que tales decisiones representan undeterioro irreversible para los bienes naturales, lastradiciones y la vida comunitaria; así como, se hanrealizado sin consultar previamente .41
En este contexto, la FETRIXY desempeñ a un papelrelevante. Aunque formalmente se presenta como laestructura que representa a las tribus tolupanas,sectores de Locomapa denuncian que habríafacilitado concesiones y planes de manejoalineándose con empresarios mineros y madereros, yque mantiene vínculos con estructuras políticas. Además, segú n testimonios de autoridades locales, seindicó  que la FETRIXY recibe un porcentaje(aproximadamente el 15%) del valor por cada unidadde madera que es vendida y explotada a través de lasdiferentes empresas madereras. Esta percepció n hagenerado una pérdida significativa de legitimidaddentro de una parte de la Tribu, especialmente entrequienes rechazan la explotació n extractiva,particularmente miembros del MADJ, que se han opu-

-esto constantemente y denunciado la explotació n desus recursos sin beneficios reales para la comunidad,creando así un conflicto entre ambas organizacionescomunitarias . 42
Estas tensiones han producido un ciclo sostenido deviolencia interna: expulsiones de miembros de lacomunidad, amenazas de muerte, destrucció n decultivos –incluyendo siembras colectivas de maíz,frijol y hortalizas–, quema de viviendas y ataquescontra símbolos de memoria, como los á rbolesplantados en homenaje a los defensores asesinadosMaría Enriqueta Matute, Armando Fú nez y RicardoSoto .43
A raíz de ello, el plan de manejo forestal otorgado porel ICF fue suspendido desde 2023, aunque parte de lacomunidad continú a presionando por su reanudació ndebido al aumento significativo en los ingresos pormetro cú bico de madera que ha ofrecido la industriamaderera44.

B Conflicto interno: Disputas  por representación,
cooptación y fractura comunitaria
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Puntos de
encuentro Consejo de Tribu y FETRIXY

Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia
(MADJ)

Autoridad y
toma de
decisiones

Sostienen que, segú n los estatutos que rigen alPueblo Tolupán, la máxima autoridad de la Tribues la Asamblea, representada por el Consejo deTribu, cuyo presidente representa legalmente a laTribu.Consideran que las decisiones sobre el territorioy el uso de los recursos naturales de la Tribudeben emanar de esta instancia colectiva, quienes la ú nica legitimada para representar susintereses.

Describen el conflicto como una disputa estructuralpor el control del territorio, los recursos naturales yla representació n legítima de la Tribu. Señ alan que el Consejo Directivo y la FETRIXY norepresentan verdaderamente a las comunidadesindígenas, sino que actú an en alianza conempresarios madereros y mineros.

EL ESTADO EN LOS HECHOS25 TOMO II

La conflictividad también se ha manifestado en unámbito má s íntimo: las familias han sido divididaspor las tensiones econó micas y políticas generadaspor la explotació n de recursos. Segú n testimonios, algunos miembros del Consejo deTribu reciben pagos o beneficios por permitir laextracció n de madera , mientras que otros —
generalmente quienes forman parte del MADJ— sonacusados de atribuirse competencias derepresentació n que no les pertenecen a efectos derecibir financiamiento y apoyo político de actoresexternos.

45  Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ). Alerta
Locomapa. 23 de noviembre de 2022.45

 Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ). CONFERENCIA
DE PRENSA: Alto a la Violencia contra el Pueblo Tolupán de San Francisco
de Locomapa. 21 de noviembre de 2025. Alianza Centroamericana Frentea la Minería. El pueblo indígena Tolupán: Un recuento breve del conflicto.25 junio 2019.
46

Esta dinámica ha producido una fractura, quemiembros tolupanes describen como una “situación
que está peor que nunca”, donde la sobrevivenciainmediata es utilizada para legitimar actividadesextractivas que, a largo plazo, erosionan el tejidosocial .46

| NARRATIVAS COMUNITARIAS SOBRE EL CONFLICTO TERRITORIAL EN LOCOMAPATABLA 01 

El presente cuadro sintetiza posiciones expresadas durante las entrevistas realizadas a distintos actorescomunitarios. La clasificació n en “acuerdo”, “parcialmente de acuerdo” y “desacuerdo” tiene fines ilustrativos yno implica validació n ni descalificació n de ninguna de las narrativas, sino que busca facilitar la comprensió n de lospuntos de coincidencia y diferencia identificados en el proceso de investigació n. En general, se busca reflejar la
pluralidad de narrativas existentes en el territorio y contribuir a una comprensión integral del contexto de
conflictividad en la zona.
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Autoridad y
toma de
decisiones

Indican que: “Quien decide es la Asamblea”.Sostienen que los pueblos indígenas sonautó nomos y que deben respetarse sus estatutosy convenios. Si la Asamblea toma unadeterminació n, consideran que esta no debe serviolentada por actores externos.
Sobre la CPLI, aseguran que son procesosrealizados de conformidad con los estatutos a lointerno de la comunidad, directamente enAsamblea. Detallan que se realiza unaconvocatoria de asistencia obligatoria, en la cualla Tribu decide por medio de votació n (mé todo delevantamiento de la mano en señ al deconformidad). Segú n el actual presidente del Consejo, en lasú ltimas consultas se ha sostenido la presencia demás de 3,000 miembros de la Tribu, quienesrepresentan la mayoría y expresan la voluntad deesta en relació n con la explotació n sostenible delos recursos naturales.Reconocen que en el pasado ha habido problemascon los Consejos Directivos, tanto en la selecció nde sus representantes como en la rendició n decuentas, sobre todo en cuanto a la negativa debrindar informes sobre la utilizació n de fondos,incluyendo prá cticas como firmas sinconsentimiento o bajo engañ o y procedimientosque consideran irregulares. 

Describen el conflicto como una disputa estructuralpor el control del territorio, los recursos naturales yla representació n legítima de la Tribu. Señ alan que el Consejo Directivo y la FETRIXY norepresentan verdaderamente a las comunidadesindígenas, sino que actú an en alianza conempresarios madereros y mineros.Afirman que el Consejo de Tribu histó ricamente hasido un espacio en el que solo unos pocos sebenefician, realizan acuerdos anticipados con elsector empresarial sin consultar previamente a laAsamblea y en el cual no existen mecanismosefectivos de rendició n de cuentas.Mencionan que la selecció n del/la presidente/a delConsejo de Tribu se ha caracterizado por presionesexternas, principalmente empresariales, por lo queconsideran que dichas autoridades carecen delegitimidad.
Sobre la CPLI, indican que nunca se ha realizadocorrectamente conforme a lo establecido en elConvenio 169 de la OIT, ya que los proyectos no hansido socializados con la debida anticipació n (almenos un mes) ni se ha garantizado informació nsuficiente antes de la votació n. Además, denuncian laexistencia de prá cticas irregulares durante estosprocesos, como la participació n de personas ajenas ala Tribu, acuerdos previos con empresas yfacilidades logísticas brindadas por el sectorempresarial, quienes gestionan desde la tramitació ndel Plan de Manejo hasta la extracció n a nombre dela Tribu, utilizando el Consejo de Tribu solo parafirmar dichas solicitudes.Son categó ricos: “Consulta libre, previa e
informada nunca se ha hecho; solo se presentan
propuestas que ya están negociadas”. “Ya está el
trato hecho, porque el Consejo Directivo ya anda
con la plata en la bolsa”.
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Causas del
conflicto

Describen una conflictividad profunda tantointerna como externa. Asimismo, señ alan que laTribu se ha dividido bajo dinámicas que calificancomo engañ osas: “División que se creó bajo
mentiras”.Sostienen que el conflicto se ha agudizado por lasdisputas en torno a la representació n legítima dela Tribu, afirmando que miembros del MADJ (queson unos pocos) se han atribuido facultades derepresentació n externa sin contar con elconsentimiento pleno de la comunidad. Indican que, incluso, algunos organismosinternacionales se reú nen ú nicamente con esesector sin escuchar a quienes consideranlegítimamente facultados para la representació n.Afirman que “MADJ ha dañado y perjudicado a
la Tribu”, que se han presentado comorepresentantes sin respaldo comunitario y que nopractican el diá logo. Describen una relació nmarcada por “hostilidad” y “suspicacia”, yconsideran que esta dinámica ha profundizado ladivisió n interna.

Consideran que el conflicto surge por intentos de“remedida” y superposició n de títulos impulsadospor terratenientes actores externos a la Tribu.Afirman que “entonces son papeles inventados”.Relacionan el deterioro ambiental y el conflictointerno en la Tribu con la entrada del sectorempresarial en territorio tolupán y la compra devoluntades adentro del Consejo de la Tribu de SanFrancisco.Afirman que: “Aquí lo que nos mata a nosotros es
el poder político, económico y militar”. 

Papel del
Estado en el
conflicto

Sostienen que só lo una parte de la comunidad hasido escuchada por el Estado: “El Estado no se
puede parcializar, somos más de 3,000 familias
y escucha solo a unos pocos (refiriéndose al
MADJ)”.Indican que incluso actores externos, incluyendoorganismos internacionales, se han parcializado afavor de unas pocas familias, pero “la Tribu no
solo es  ellos y a nosotros nadie nos escucha”.Relatan que, tras la obtenció n de personeríajurídica, enfrentaron persecució n, amenazas eincluso secuestros, y que frente a sus denuncias elGobierno “nos ha mantenido en el abandono”.La percepció n reiterada es de invisibilizació n ytrato discriminatorio, señ alando que en elMinisterio Pú blico de Yoro no se ha dado trámiteefectivo a sus denuncias y que existe unaconstante exclusió n de los pueblos indígenas.

Expresan un abandono y percepció n de impunidad:
“Los gobiernos no hacen nada por nosotros”.Además, identifican como factores estructurales delconflicto:El Poder econó mico.El Poder político.El Poder militar.Consideran que todos en su conjunto han ocasionadopérdidas al medio ambiente, una fragmentació n en lacomunidad y perdidas de muchas de vida en lacomunidad. Perciben parcializació n institucional y continuidadde prá cticas de criminalizació n entre gobiernos.Indican que el Estado ha propiciado el conflicto,permitiendo dinámicas de corrupció n local, noabordando el conflicto e incluso actuando comocó mplice.
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Papel del
Estado en el
conflicto

Indican que la PGR acudió  pero no fueronatendidos, que el ICF no les proporcionóinformació n y que en la SEDH “nunca se nos
atendió”. También denuncian expresiones discriminatorias,como comentarios en el ICF del tipo “deciles que
se vayan para Tegucigalpa para que
respondan esos indios”, y relatan que setrasladan a la capital “a aguantar hambre” sinser escuchados.Señ alan que las autoridades forman comisionesque “entran y salen y no dicen nada”, sinconsultar realmente al pueblo. Afirman que nohay acompañ amiento cuando ellos realizanprotestas, pero sí cuando las realiza el MADJ, loque profundiza la divisió n. Exigen que “se investigue y se llegue a la
realidad”, que las autoridades no se parcialicen yque consideren la precariedad en la que vive elpueblo tolupán. Denuncian que “el Estado nunca investiga,
siempre se queda con la información que le
lleva una de las partes” y que otorga planes demanejo y operativos sin acudir a las Asambleaspara garantizar una consulta previa real, pues
“solo les interesa cuando se trata de dinero”.

Indican que el Estado ha propiciado el conflicto,permitiendo dinámicas de corrupció n local, noabordando el conflicto e incluso actuando comocó mplice.
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Sobre la
defensa

ambiental

Indican que en la Tribu no existen verdaderosdefensores ambientales, pues sostienen que elMADJ tiene intereses orientados má s al lucro quea la defensa de la comunidad.

Denuncian una explotació n masiva de madera sinbeneficios reales para la comunidad. Señ alan que
“aquí se han ido miles y miles de metros de
madera; mientras tanto, las condiciones de vida
siguen siendo de pobreza”. Afirman que, pese alvolumen de extracció n, no existen mejoras visiblesen infraestructura, servicios bá sicos o calidad devida para la mayoría de las familias.



Sobre la
defensa

ambiental

Afirman que no todas las muertes ocurridas en lazona se deben exclusivamente a la defensaambiental, sino que también responden adisputas por tierras: “No han sido muertes por
defensa del medio ambiente, sino por defensa
de quitarse tierras”.Asimismo, alegan que miembros del MADJ hanrecibido fondos del sector empresarial ydonaciones millonarias de organizacionesnacionales e internacionales para supuesto
“beneficio de la comunidad”, sin que dichosrecursos se reflejen efectivamente en mejoraspara la Tribu.

Sostienen que algunos dirigentes han mejoradonotablemente su patrimonio personal (casas yvehículos) mientras la comunidad permanece encondiciones precarias. Critican además los precios de venta de la madera,indicando que un metro puede alcanzar valoresmucho mayores en el mercado, pero que losempresarios lo adquieren a precios bajos medianteengañ o o aprovechándose de la necesidadeconó mica de la Tribu. “El Consejo lo vende a
precios bajos para cumplir con pactos con el
sector empresarial”, afirman, agregando que laspromesas de pagos mayores no se cumplen y que noexisten beneficios colectivos verificables.Asimismo, denuncian impactos ambientalessignificativos: descombros en la montañ a, afectació nde quebradas y reducció n del caudal del ríoLocomapa, incremento de incendios, destrucció n debosque primario y apertura de zonas para ganadería.Consideran que la explotació n no solo eseconó micamente injusta, sino ambientalmenteinsostenible.

Sobre las
medidas de
protección

brindas por el
Estado

Cuestionan la efectividad de las medidascautelares otorgadas a má s de “100 y tantos”miembros de la comunidad, señ alando queincluso hay muertos entre quienes contaban conesas medidas. 
Se preguntan si el riesgo que dio origen a
dichas medidas ha sido realmente verificado,pues a su criterio en medios de comunicació n yen los relatos remitidos a las autoridadesnacionales y organizaciones locales einternacionales se agravan y alteran los hechos,por ejemplo, indican que el MADJ realizadenuncias sobre talas y extracciones, envía fotosa medios de comunicació n y al momento deverificar los hechos, son fotografías viejastomadas en zonas externas a la Tribu y alejadas,reconocidas como “territorio nacional”.

Algunos miembros del MADJ cuentan con medidascautelares otorgadas por la CIDH. Sin embargo,describen una implementació n limitada por partedel MNP .Por ejemplo, recibieron un vehículo y combustiblepara movilizació n, pero:El vehículo fue retirado para reparació n y nodevuelto.Sienten abandono reciente del MNP.Afirman estar actualmente amenazados: “Estamos amenazados a muerte”, sin que elEstado atienda propiamente a dichas denuncias. 
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Cambios
solicitados y
recomendacio
nes de reforma

Su demanda central es: “Que se nos escuche y
que no se nos violenten nuestros derechos”.Plantean la necesidad de generar empleo dentrodel territorio, por ejemplo, mediante lainstalació n de un aserradero administrado por lapropia Tribu, y exigen respeto a su autonomíapara que la Asamblea pueda decidir sobreactividades productivas sin interferenciaindebida.Insisten en que el Estado debe evitar laparcializació n, cesar la difamació n y lacriminalizació n en redes sociales, y acudirdirectamente a la Tribu para dialogar, en lugar deactuar desde fuera. Solicitan que se reconozca y respete al ConsejoDirectivo como autoridad legítima. En té rminosgenerales, expresan su deseo de que “se termine
este conflicto”, que el Gobierno respete susderechos como pueblo indígena y que puedanvivir con condiciones bá sicas de dignidad (techo,alimento y trabajo) sin miedo ni persecució n.También demandan mayor inclusió n, señ alandoque “no hay un indígena que esté
desempeñando funciones en el Estado”, y exigenque se respete el artículo 346 de la Constitució n yel Convenio 169 de la OIT, recordando queHonduras es Estado parte y que, a su criterio,dichas disposiciones no se están cumpliendo. 

El eje central de su demanda es el reconocimiento yrespeto del título ancestral de 1864 y que se paraliceel otorgamiento de títulos, permisos y concesionessobre el territorio mientras no exista una aprobació nreal de la comunidad. Además, señ alan como principales demandas:1.Regulació n clara y obligatoria de la CPLIconforme a estándares de la OIT.2.Que la consulta la realice el Estado, noempresarios.3.Detener explotació n forestal irregular.4.Protecció n  efectiva frente a amenazas.

Fuente: Elaboración propia
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En conjunto, la conflictividad en Locomapa no puedeexplicarse ú nicamente como una disputa interna nireducirse exclusivamente a la presencia de interesesexternos. Se trata de un escenario en el queconvergen tensiones histó ricas sobre gobernanzaindígena, explotació n de recursos naturales,desigualdades estructurales, exclusió n sistematizaday debilidades institucionales persistentes. Lasdiferencias sobre representació n y consulta convivencon percepciones compartidas de pobreza, abandonoestatal y desconfianza hacia el sistema de justicia. Eneste contexto, el triple asesinato de 2013 noconstituye un hecho aislado, sino un punto crítico-

-dentro de una dinámica má s amplia que evidencia lanecesidad de respuestas estatales integrales,interculturales y orientadas a la prevenció n delriesgo.

 El Consejo de Tribu y la FETRIXY son colocados de manera conjuntadebido a que sus posturas son compartidas y han indicado un trabajo enconjunto.
47



Desde 2009, la comunidad tolupán de SanFrancisco Campo inició  protestas por laapropiació n de tierras que consideraban“usurpadas por terratenientes”, la falta detransparencia en uso de los fondos producto deactividades extractivas por parte del Consejo deTribu y por la instalació n de una mina deantimonio .49
En febrero de 2010, ocho tolupanes fueroncriminalizados por el delito de Obstaculizació nde Plan de Manejo Forestal, proceso promovidoprincipalmente por empresarios de la zona. Enenero de 2012, otros tres líderes enfrentaroncargos por el mismo delito y, apenas un mesdespués, se decretó  auto de prisió n en sucontra. Ambos procesos concluyeronposteriormente con absoluciones, alreconocerse la legitimidad de las protestas .50
En 2012, la comunidad envió  una carta abiertaal Ministro de Justicia y al Secretario de AsuntosIndígenas denunciando los abusos de laempresa maderera, y ese mismo añ o lacomunidad multiplicó  las denuncias ante laFiscalía Especial de Etnias y Patrimonio Cultural(FEP-ETNIAS/PC) por la explotació n ilegal desus bosques, sin obtener respuesta .51
Durante agosto de 2013, miembros del MADJ yde la comunidad denunciaron pú blicamenteacoso y amenazas por parte de actores armadosvinculados a la minería. Varias advertenciasfueron entregadas por escrito o difundidas enmedios comunitarios, sin que las autoridadesadoptaran medidas de verificació n o protecció n.Paralelamente, ese mismo añ o el Estado admitela conflictividad afectando a la comunidadtolupán y reconoce el asesinato de al menos 58tolupanes antes de 2013 .52

A
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Análisis del triple asesinato48

Hechos: Línea de tiempo
| Antes del asesinato: tensión acumulada

Para la elaboració n del presente capítulo se realizó  revisió ndocumental de actuaciones judiciales relacionadas con el caso, asícomo entrevistas y aná lisis de informació n pú blica disponible. No sereproducen documentos íntegros ni se incluyen datos que puedancomprometer la seguridad de personas involucradas.
48 

 Segú n consta en la revisió n documental, la Fiscalía Especial deMedio Ambiente se habría comunicado en varias ocasiones con laFiscalía Local de Yoro para notificarle sobre denuncias de lacomunidad relacionadas con la explotació n ilegal de madera. Véasetambién:SERVINDI. Honduras: Indígenas marchan por legalización de
sus tierras. 21 de mayo de 2009. 

49

Proceso Digital. Indígenas tolupanes llegan a Tegucigalpa para
reclamaran sus tierras. 18 de mayo de 2009. ACAFREMIN. El pueblo indígena Tolupán: Un recuento breve del
conflicto. 25 de junio de 2019. 50

 Front Line Defenders. Tres años sin justicia. 25 de agosto de 2016.51 ERIC SJ- Radio Progreso, Saint Louis University. Impacto
socioambiental de la minería en la región noroccidental de Honduras
a la luz de tres estudios de casos: Montaña de Botaderos (Aguán).
Nueva Esperanza (Atlántida) y Locomapa(Yoro). 2016. Pág.97
52

 FETRIXY. Reglamento General de Tierras de la Federació n deTribu Xicaques o Tolupanes de Yoro. Art.9. 53
Segú n la explicació n de miembros de la comunidad, esta suspensió nimplica la perdida de derechos en asamblea, má s no la calidad de“indígena” como menciona el acta.

De acuerdo con la revisió n documental, el 4 de
agosto de 2013, el Consejo Directivo de laTribu participó  en una asamblea convocada porFETRIXY, con asistencia de 437 indígenas. Enella se discutió  el aprovechamiento de la minade antimonio y se acordó  formalizar suexplotació n mediante convenio escrito. Para ese momento ya existían conflictosinternos que derivaron en la suspensió n de lacalidad de miembros de varias personas —
incluida una de las víctimas— oficialmente por“mal comportamiento”, aunque se alegó  querespondía a su oposició n a la explotació n derecursos. El acta de dicha asamblea presentainconsistencias formales (nombres con
caligrafía similar, tachaduras y ausencia de
formalidades), lo que genera cuestionamientossobre su transparencia y legitimidad .53

https://www.servindi.org/actualidad/11770
https://www.servindi.org/actualidad/11770
https://proceso.hn/indigenas-tolupanes-llegan-a-tegucigalpa-para-reclamar-sus-tierras/
https://proceso.hn/indigenas-tolupanes-llegan-a-tegucigalpa-para-reclamar-sus-tierras/
https://acafremin.org/es/noticias-regionales/honduras/383-el-pueblo-indigena-tolupan-un-recuento-breve-del-conflicto
https://acafremin.org/es/noticias-regionales/honduras/383-el-pueblo-indigena-tolupan-un-recuento-breve-del-conflicto
https://www.frontlinedefenders.org/es/statement-report/three-years-no-justice
https://www.ocmal.org/wp-content/uploads/2017/03/Impacto-socioambiental-de-la-Mineria_Informe-industria-extractiva-8-7-16.pdf
https://www.ocmal.org/wp-content/uploads/2017/03/Impacto-socioambiental-de-la-Mineria_Informe-industria-extractiva-8-7-16.pdf
https://www.ocmal.org/wp-content/uploads/2017/03/Impacto-socioambiental-de-la-Mineria_Informe-industria-extractiva-8-7-16.pdf
https://www.ocmal.org/wp-content/uploads/2017/03/Impacto-socioambiental-de-la-Mineria_Informe-industria-extractiva-8-7-16.pdf
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Ante el incremento de tensiones, la comunidadinstaló  un bloqueo de carretera del 14 al 25 de
agosto de 2013, como protesta pacífica paraexigir el cese de la explotació n ilegal y respuestaa sus denuncias. El 14 de agosto de 2013, laFiscalía Local de Yoro recibió  una denunciatrasladada por la Fiscalía Especial de MedioAmbiente, informando que la comunidad habíaretenido a personas que extraían madera; noconsta evidencia de acciones adoptadas.El 18 de agosto de 2013, tres indígenas,Ramó n Matute, José  María Pineda y DilmaConsuelo Soto, recibieron amenazas de muertepor mensajes de texto, advirtiéndoles quecesaran su labor “o serían las segundas personas
muertas” . 54
Informes policiales indican que autoridadeslocales intentaron disuadir la protesta,señ alando que manifestantes cobraban entre1,000 y 2,000 lempiras a vehículos quetransportaban madera y antimonio. Esto,aduciendo que la entonces presidenta de laTribu–Doris Isabel Ramírez–cobraba por laexplotació n de los recursos de la Tribu y queella no “les da ni un peso”, razó n por la quepresuntamente se tomaron la atribució n decobrar por el paso vehicular . 55
El 22 y 23 de agosto de 2013, la Policíareportó  llamadas –incluida la del entoncesalcalde– informando sobre la persistencia delbloqueo y la negativa de los manifestantes aretirarse hasta recibir “el porcentaje que lestoca” .56
El 24 de agosto de 2013, medios decomunicació n reportaron amenazas de muertecontra líderes indígenas participantes en laprotesta. Segú n la parte denunciante, elMinisterio Pú blico y la Policía Nacional no soloomitieron brindar protecció n, sino que fueronseñ alados de presuntamente realizar cobros enel lugar de la protesta .57

 CEJIL. Solicitud de medidas cautelares- Ambientalistas del MovimientoAmplio por la Dignidad y la Justicia en Honduras. 19 de noviembre de 2013.Pág.6. A estas amenazas se suma la existencia de documentació n que da cuentade que el grupo opositor habría recibido amenazas de muerte de manerareiterada, situació n que fue puesta en conocimiento de autoridades estatales.
54

Policía Nacional (Direcció n General Policía Preventiva, JefaturaDepartamental de Yoro). Informe sobre personas muertas. 26 de agosto de2013.
55 

 Op.Cit. Informe sobre personas muertas. 26 de agosto de 2013.56 Idem. 57 Segú n documentació n oficial tanto del MP como de la Policía Nacional, asícomo testimonios locales, “los matutes” era conocidos en la zona por imponerterror y amenazas.
58

 Segú n documentos fiscales, Selín Eleazar, previo al triple asesinato yacontaba con una orden de captura por el delito de Homicidio y posteriormenteen 2015 se emitió  otra orden de captura en su contra por el delito de robo. 
59

B El día del triple asesinato

Segú n las diligencias de investigació n del MP yPolicía Nacional, aproximadamente a las 5:00pm del25 de agosto del 2013, mientras se llevaba a cabo unaprotesta pacífica de aproximadamente 30 personascontra la extracció n de antimonio, madera y ladecisió n del Consejo de Tribu de “retirar la calidad deindígenas” a varios miembros de la Tribu, doshombres en motocicleta portando armas de fuegoconocidos como “los matutes”  llegaron al lugar,preguntando por los dirigentes de la toma. Tras unadiscusió n en torno a la obstaculizació n del paso, losatacantes desarmaron, golpearon y embistieron condisparos a los protestantes matando en el acto aArmando y Ricardo (hermanos), quienes eran losencargados de seguridad.

58

María Enriqueta se encontraba en su vivienda a unospocos metros del bloqueo, sin embargo, por haberpresenciado los hechos y reprochado a los agresores,la persiguieron hasta su cocina y dispararon enmú ltiples ocasiones contra ella, causándole la muerteen el acto. Los atacantes fueron identificados posteriormentecomo Carlos Roberto Luque Varela y Selín EleazarFú nez , quienes segú n los testimonios de miembrosde la Tribu eran “sicarios contratados” y pertenecíana la comunidad Pese a que los hechos ocurrieron aplena luz del día y ante conocimiento pú blico de laidentidad de los atacantes, estos abandonaron el lu-
59
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-gar a bordo de su motocicleta sin ser perseguidos.Tras el asesinato mú ltiples familias se vieronobligadas a desplazarse fuera de la Tribu.
“El día del asesinato había terror, todos en la
comunidad tenían miedo. Las personas asesinas
permanecían allí y no las capturaban”. 

“Fue duro para la familia darnos cuenta de que
habían asesinado a nuestra madre”.

“Cuando recibí la noticia, fue bien duro”.

“En ese momento vivía en la Aldea Las Brisas. Me
separé de la lucha porque me dan temor las
consecuencias”.

“A mí ya no me gusta meterme, tengo hijos y no me
gustaría darles problemas a mis hijos”.

—Hija de María Enriqueta

El 19 de diciembre de 2013, la CIDH emitió  la medidacautelar No. MC 416/13 a favor de 18 defensores ysus familias miembros del MADJ, reconociendo que seenfrentaban a un riesgo grave y urgente y que, pese alasesinato de las tres personas defensoras, el Estado
no había adoptado ninguna medida para protegerla vida e integridad del resto de los miembros de lacomunidad, aun cuando existían amenazas creíbles,persistentes y previamente denunciadas.61
En ese momento Honduras aú n no contaba con unMecanismo Nacional de Protecció n, por lo que laimplementació n quedó  bajo responsabilidad de laProcuraduría General de la Repú blica (PGR).Transcurridos má s de dos meses desde la resolució n,no se había establecido contacto efectivo con losbeneficiarios, lo que obligó  a varias familias adesplazarse forzosamente durante cuatro o cincoañ os, principalmente hacia el departamento deAtlántida.62
El 9 de febrero de 2014, segú n informe policial, laTribu reportó  nuevamente la presencia de “losmatutes” en la zona, quienes eran responsables decrímenes contra la Tribu y contra los que se habríaexpedido orden de captura, sin embargo, al momentodel intento de su captura, estos ya habíanabandonado el lugar señ alado por el denunciante.C Después del asesinato: 

Actuaciones investigativas y agravamiento del riesgo

Segú n consta en la revisió n documental, a partir del28 de agosto de 2013 se iniciaron diligenciasinvestigativas, incluyendo la toma de declaracionesen calidad de prueba anticipada, debido a quetestigos de los hechos reportaban amenazas y actosde amedrentamiento. En los días posteriores,miembros de la Tribu interpusieron denunciaspú blicas y formales solicitando protecció n y mayorpresencia estatal. De acuerdo con la documentació n,al menos cinco comunicaciones fueron dirigidas adistintas autoridades, en las que se advertía sobreamenazas persistentes, vigilancia armada y el riesgode nuevos asesinatos contra líderes indígenas y susfamilias .60

 Las denuncias señ alaban la presunta vinculació n de actoresempresariales con la escalada de intimidació n, al tolerar ofinanciar presencia armada para facilitar la explotació n derecursos en el territorio.
60

 CIDH. Medida Cautelar No. 416-13. 19 de diciembre de 2013. 61 El 22 de febrero de 2014, el MADJ manifestó  como lamentableel hecho que aú n no habían siquiera sido contactados por losfuncionarios del Estado encargados de consensuar eimplementar las medidas.
62

Miembros del MADJ reportan haber recibido
amenazas por representante de las empresas
mineras, indicando que se le dijo que “si la minería
cierra, otros morirán”. 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/mc416-13-resolucion-es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/mc416-13-resolucion-es.pdf
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El 22 de febrero de 2014 se realizó  la ceremonia deregreso y reintegro de beneficiarios de la medidacautelar antes referida. Sin embargo, en los mesessiguientes se reportaron nuevas amenazas, incendiosde viviendas y cultivos, persecució n armada yataques selectivos contra familiares. El 2 de marzo de2014 se denunció  un tiroteo intimidatorio en la zona.Entre febrero y mayo de 2014 se documentaronamenazas reiteradas contra beneficiarios de lasmedidas cautelares.En 2021 se solicitaron ampliaciones de medidascautelares ante la CIDH, y el 13 de febrero de 2023 seemitió  la Resolució n 83/2023, incorporando una listade 61 personas propuestas como beneficiarias,documentándose nuevamente episodios de violenciae intimidació n y la falta de efectividad de las medidasde seguridad brindadas por el Estado .63

 CIDH. Medidas Cautelares No.416-13 Indígenas tolupanes integrantesdel Movimiento Amplio por la Justicia y la Dignidad respecto de Honduras(Seguimiento, Ampliació n y Levantamiento parcial). 2023.
63

 Policía Nacional (Direcció n General Policía Preventiva, JefaturaDepartamental de Yoro). Informe sobre tres cadáveres. 25 de agosto de2013. Informe sobre tres cadáveres. 25 de agosto de 2013. 
64

 Ministerio Pú blico. Condenan a 45 años de cárcel a responsable de triple
asesinato de líderes de la Tribu Tolupán de San Francisco de Locomapa,
Yoro. 26 de febrero del 2018. 
65

 Ministerio Pú blico. Fiscalía de Etnias inicia investigación por fuga del
Centro Penal de Yoro del asesino de tres líderes de Tribu Tolupán. 19 dejunio del 2018. 
66

Proceso Digital. Ejecutan a fugitivo que se había escapado de cárcel de
Yoro. 30 de octubre de 2018. 67 

Después del triple asesinato, varios miembros
tuvieron que desplazarse durante cuatro o cinco
años, viviendo mayormente en Atlántida.

—Miembro del MADJ

D Estado procesal del caso

El dictamen médico forense estableció  que las tresvíctimas fallecieron por heridas de arma de fuego,identificándose como mó vil la disputa por intereseseconó micos vinculados a la extracció n de antimonio.Los primeros informes policiales presentaroninconsistencias en datos bá sicos como edades de lasvíctimas, lo que evidenció  debilidades iniciales en ellevantamiento y registro . 64
El 29 de agosto de 2013 se presentó  requerimientofiscal contra los dos presuntos responsables: Selín
Eleazar Fúnez y Carlos Roberto Varela. El 30 deagosto se libraron ó rdenes de captura. Sin embargo,pese a mú ltiples intentos y allanamientos(incluyendo diligencias en 2016), las capturas no seconcretaron de manera inmediata.

El 20 de febrero de 2017 —cinco años después de los
hechos— fue detenido uno de los acusados: CarlosRoberto por portació n ilegal de armas. El 12 de
febrero de 2018 se celebró  audiencia deprocedimiento abreviado, en la cual aceptóculpabilidad, dictándose sentencia condenatoria de45 añ os de prisió n el 26 de febrero de 2018 ; sinembargo, el 19 de junio de 2018 se reportó  su fugadel centro penal de Yoro . Posteriormente, el 30 de
octubre de 2018, fue asesinado en Locomapa .
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Respecto del segundo imputado: Selín Eleazar, lasdiligencias de captura se reactivaron hasta 2019; fuedetenido en abril de ese añ o, siete añ os después delos hechos. El 13 de marzo de 2020, el Tribunal deSentencia de Yoro dictó  sentencia absolutoria,fundamentada en contradicciones testificales yfalencias graves en la investigació n inicial:contaminació n de la escena, ausencia de fijació nfotográ fica adecuada, recolecció n insuficiente deindicios y debilidades periciales. La decisió n se basóen el principio de duda razonable a favor delimputado.El 16 de noviembre se interpuso recurso decasació n contra la sentencia absolutoria. Desde enerode 2021 no se registran diligencias sustantivas, y el
caso permanece pendiente de resolución en la
Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia.Cabe mencionar que dichos procesos se refierenú nicamente contra los autores materiales; sinembargo, hasta la fecha (marzo 2026) no se haemprendido ninguna investigació n por autoríaintelectual. 

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2023/res_83-23_mc_416-13_hn_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2023/res_83-23_mc_416-13_hn_es.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/mc/2023/res_83-23_mc_416-13_hn_es.pdf
https://www.mp.hn/publicaciones/condenan-a-45-anos-de-carcel-a-responsable-de-triple-asesinato-de-lideres-de-la-tribu-tolupan-de-san-francisco-de-locomapa-yoro/?utm_source=chatgpt.com
https://www.mp.hn/publicaciones/condenan-a-45-anos-de-carcel-a-responsable-de-triple-asesinato-de-lideres-de-la-tribu-tolupan-de-san-francisco-de-locomapa-yoro/?utm_source=chatgpt.com
https://www.mp.hn/publicaciones/condenan-a-45-anos-de-carcel-a-responsable-de-triple-asesinato-de-lideres-de-la-tribu-tolupan-de-san-francisco-de-locomapa-yoro/?utm_source=chatgpt.com
https://www.mp.hn/publicaciones/fiscalia-de-etnias-inicia-investigacion-por-fuga-del-centro-penal-de-yoro-de-asesino-de-tres-lideres-de-tribu-tolupan/?utm_source=chatgpt.com
https://www.mp.hn/publicaciones/fiscalia-de-etnias-inicia-investigacion-por-fuga-del-centro-penal-de-yoro-de-asesino-de-tres-lideres-de-tribu-tolupan/?utm_source=chatgpt.com
https://proceso.hn/ejecutan-a-fugitivo-que-se-habia-escapado-de-carcel-de-yoro/?utm_source=chatgpt.com
https://proceso.hn/ejecutan-a-fugitivo-que-se-habia-escapado-de-carcel-de-yoro/?utm_source=chatgpt.com


Mapeo de actores clave: Hallazgos y
análisis de violaciones de derechos
humanos
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Comprender el contexto en el que se produce unaagresió n es una condició n indispensable paragarantizar un acceso real y efectivo a la justicia. Enescenarios de conflictividad socioambiental, loshechos de violencia no pueden analizarse de maneraaislada, como eventos individuales desconectados desu entorno. Comprender el contexto en el que seproduce una agresió n es una condició n indispensablepara garantizar un acceso real y efectivo a la justicia.En escenarios de conflictividad socioambiental, loshechos de violencia no pueden analizarse de maneraaislada, como eventos individuales desconectados desu entorno. Este aná lisis contextual permite identificar patronesprevios de amenazas, dinámicas de criminalizació n,disputas territoriales, una red de actores coninfluencia política y econó mica y debilidadesinstitucionales que inciden directamente en laproducció n del riesgo. Sin esta mirada integral, lasinvestigaciones tienden a reducirse a la autoríamaterial inmediata– tal como sucede en el caso–,invisibilizando factores estructurales que explicanpor qué  el ataque ocurrió  y por qué  determinadaspersonas o comunidades se encontraban en unasituació n de especial vulnerabilidad.El presente esquema ilustra las principalesinteracciones institucionales, comunitarias yeconó micas identificadas en el aná lisis del caso y laconflictividad socioambiental detrá s, sin pretenderatribuir responsabilidades particulares.

“No hay personas actualmente presas por el caso.
Nadie pagó por lo sucedido”.

—Miembro de la MADJ

Actores clave identificados y su interacción
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Análisis de violaciones 
de derechos humanos

El asesinato de María Enriqueta Matute, ArmandoFú nez y Ricardo Soto constituye una privació narbitraria de la vida cometida por particulares, peroen un contexto de riesgo cierto, conocido yprolongado para la comunidad tolupán y, enparticular, para quienes integraban el MADJ. Laconflictividad socioambiental en la zona era –ycontinú a – marcada por la explotació n maderera yminera inconsulta, la presencia de personas armadas,las amenazas abiertas contra líderes indígenas, losantecedentes de asesinatos previos y las denunciasreiteradas ante autoridades nacionales einternacionales. Todo ello colocaba al Estado en unaposició n de conocimiento efectivo del riesgo y, portanto, de deber reforzado de prevenció n.La omisió n estatal se manifiesta en varios planos:mantener en operació n o permitir la continuidad deproyectos extractivos sin consulta previa, sin controlambiental efectivo y con clara oposició n comunitaria;no responder de manera diligente a las amenazasrecibidas en las semanas previas a los hechos; nodesplegar medidas de protecció n para quienes yahabían sido estigmatizados como “obstá culos” paraplanes de manejo. La inacció n frente a este cú mulo deseñ ales convierte al Estado en responsable poromisió n: pudiendo y debiendo actuar, no adoptóninguna —como la presencia preventiva de fuerzasde seguridad con mandato de protecció n, lasuspensió n inmediata de actividades ilegales o lainvestigació n temprana de grupos armados— paraevitar el desenlace fatal.En este caso, el derecho a la vida fue vulnerado nosolo en su dimensió n individual (la muerte de trespersonas defensoras), sino también en su dimensió n
colectiva y estructural: la tolerancia estatal a unmodelo de ocupació n violenta del territorio, donde laoposició n se responde con asesinatos, envía elmensaje de que quienes enfrentan intereses empre-

A Violación del derecho a la vida68
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-sariales y político-criminales pueden ser eliminadossin consecuencia real. Este patró n, replicado en otroscasos —incluidos los demás del presente estudio—, esclave porque muestra có mo la falta de aná lisiscontextual, sistemas de alerta temprana, la ausenciade monitoreo del riesgo y la omisió n frente aconflictos socioambientales latentes facilitan elasesinato de personas defensoras ambientales.
B Violación del derecho a la integridad

personal 69

La integridad personal de las víctimas directas fuevulnerada mediante el uso de violencia letal comomecanismo de intimidació n ejemplarizante, pues los- 
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-asesinatos se cometen en el marco de una protestapacífica, tras persecució n hacia la casa de MaríaEnriqueta y la irrupció n armada en su vivienda, loque agrega una especial carga de intencionalidad derepresió n a la comunidad.Sin embargo, la afectació n a la integridad no se limitaal dañ o físico. Para la comunidad tolupán, los hechosdesencadenaron un clima prolongado de temor —el
cual se mantiene hasta la fecha— amenazas,persecució n de otros líderes, tiroteos intimidatorios,quema de casas y cultivos, destrucció n de alimentosalmacenados, sabotaje de espacios comunitarios y eldesplazamiento forzado de familias enteras. Vivir bajo la certeza de que la defensa del territoriopuede costar la vida, sin que el Estado brindeprotecció n efectiva, configura una violació n a laintegridad psíquica y moral, en la medida en que lacomunidad se ve obligada a replegarse, ocultarse oabandonar su territorio para sobrevivir.Desde una perspectiva de género, las agresiones e
insinuaciones sexuales relatadas por miembros dela comunidad contra niñ as tolupanes agravan aú nmá s esta vulneració n. El ingreso repetido e inconsulto al domicilio,acompañ amiento constante de guardaespaldasarmados, y las propuestas de dinero, viajes y empleoa cambio de relaciones con menores, exponen unpatró n de violencia que combina abuso de podereconó mico. Esto no se trata de un hecho aislado, sino de laexpresió n de una ló gica en la que las mujeres y niñ asindígenas son vistas como objetos disponibles en unentorno donde la presencia empresarial se ejercedesde la superioridad y el desprecio, reforzando lasubordinació n de género y etnia . 70  Constitució n de la Repú blica. Arts. 65, 59 y 61. CADH. Art. 4 en relació ncon los arts. 1.1 y 2. PIDCP. Arts. 2 y 6. DUDH. Art. 3. Declaració n sobreDefensores de Derechos Humanos. Art. 12.

68

Constitució n de la Repú blica. Arts. 65 y 68. CADH. Art. 5 en relació n conel art. 1.1. PIDCP. Arts. 7 y 2. DUDH. Art. 5. Convenció n Belém do Pará .Arts. 3 y 4. CEDAW. Arts. 2 y 5.
69 

Si bien ello no se encuentra intrínsecamente relacionado con el caso, esun factor relevante para el aná lisis contextual de asimetrías de poder.70 
 Constitució n de la Repú blica. Arts. 72 y 73. CADH. Art. 13 en relació ncon el art. 1.1. PIDCP. Arts. 19 y 2. DUDH. Art. 19. Declaració n sobreDefensores de Derechos Humanos. Art. 6.

71
C Violación del derecho a la libertad de

expresión71

Las tres víctimas ejercían su derecho a la libertad deexpresió n mediante la denuncia pública de activida-
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-des extractivas ilegales y la exigencia de rendició n decuentas al Consejo de Tribu, la organizació n deprotestas pacíficas, como el bloqueo de carretera, y laparticipació n en espacios comunitarios donde sediscutían los impactos de la minería y la tala sobre elterritorio. La respuesta violenta a esta labor conamenazas, criminalizació n con el delito de“obstaculizació n de plan de manejo”, campañ as dedesprestigio y, en ú ltima  instancia, el asesinato, tieneun claro propó sito de silenciamiento y la difusió n deun mensaje que busca inhibir el cuestionamiento alos intereses empresariales y político-criminales en lazona. Sobre este aspecto, la Corte IDH ha destacado que laviolencia contra defensores constituye una formaextrema de censura , especialmente cuando se dirigea silenciar críticas sobre asuntos de interés pú blicocomo la explotació n de recursos naturales y lacorrupció n local. El Estado, al no garantizar unentorno seguro ni investigar diligentemente lasagresiones, incumple su deber de crear condicionespara el ejercicio libre, plural y sin represalias delderecho a la libertad de expresió n, particularmentecuando quienes se expresan son personas defensorasindígenas en contextos de alto riesgo.

72

-manejo de los recursos —incluso mediante la
suspensión de su “derecho de indígena”— operancomo mecanismos de restricció n ilegítima de lalibertad de asociació n. No solo se agrede físicamentea quienes lideran procesos organizativos, sino que semanipulan las estructuras representativastradicionales para romper alianzas, fragmentarliderazgos y deslegitimar organizaciones.

D Violación del derecho a la libertad de
asociación73

María Enriqueta, Armando y Ricardo no actuabancomo individuos aislados, sino como parte de
estructuras organizativas: el MADJ, el ConsejoPreventivo y las formas de organizació n interna delas tribus tolupán. Su asesinato fue un ataque directocontra esa capacidad colectiva de asociarse para ladefensa del territorio, el bosque y los bienescomunes.Así, el conflicto interno demuestra có mo lacooptació n del Consejo Directivo, la negativa deFETRIXY a reconocer al MADJ como legítimoacompañ ante de la comunidad, y la expulsió nsimbó lica de quienes se oponen a la explotació n y al-

E Violación del derecho a la propiedad
colectiva74

El nú cleo del conflicto en Locomapa gira en torno alterritorio ancestral tolupán y a sus bienes naturales.Pese a contar con un título de 1864, la comunidad havisto có mo su derecho colectivo ha sido erosionadopor títulos supletorios, cesiones irregulares, planesde manejo inconsultos y operaciones mineras sinlicencia ni consentimiento. La entrega de planes demanejo a empresas, su administració n a espaldas dela asamblea de tribu y la explotació n de la mina deantimonio, ejemplifican una trayectoria donde la
tierra, los bosques y los minerales han sidotratados como mercancía disponible para transacció nprivada, ignorando la relació n espiritual, cultural y desubsistencia que el pueblo mantiene con ellos.Esta situació n vulnera el derecho de los pueblosindígenas a usar, gozar y administrar sus tierras y
recursos, así como el derecho a no ser desplazadospor actores privados que operan con la tolerancia o elrespaldo tá cito del Estado. El desplazamiento forzadode familias, la tala masiva de pinos y lacontaminació n de espacios de vida constituyen unaafectació n grave al derecho de propiedad colectiva, locual está  intrínsecamente relacionado con unaviolació n directa con su identidad cultural y
cosmovisión.75

 Corte IDH. Caso Luna Ló pez Vs. Honduras. 103. Pá rr. 123-129.72  Constitució n de la Repú blica. Art. 78. CADH. Art. 16 enrelació n con el art. 1.1. PIDCP. Arts. 22 y 2. DUDH. Art. 20.Declaració n sobre Defensores de Derechos Humanos. Art. 5.
73

 Constitució n de la Repú blica. Arts. 103 y 346. CADH. Art. 21 en relació ncon los arts. 1.1 y 2. Convenio 169 de la OIT. Arts. 6, 13, 14 y 15. DUDH.Art. 17. Declaració n de Naciones Unidas sobre los Derechos de losPueblos Indígenas. Arts. 25, 26 y 32.
74
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Además, la ausencia de mecanismos que regulen
la CPLI en cada uno de estos procesos, incluyendoplanes de manejo y minería, constituye una violació nautó noma del derecho a la propiedad segú n lajurisprudencia de la Corte Interamericana . En vezde actuar como garante del territorio indígena, elEstado permitió  y en algunos casos facilitó  lareconversió n del territorio en capital para interesesempresariales, políticos y criminales, vaciando decontenido real el reconocimiento formal de lapropiedad tolupán.

76

E Violación del derecho de participación
de las comunidades indígenas77

La comunidad tolupana ha sido sistemá ticamenteexcluida de la toma de decisiones sobre el uso ydestino de su territorio. Los planes de manejoforestal, la operació n de la mina de antimonio y lapromoció n de proyectos hidroeléctricos seimpulsaron sin informació n adecuada, sin consultaprevia y sin el consentimiento libre e informado delas asambleas de tribu. Por tanto, las pocas“consultas” documentadas, como la asamblea del 4 deagosto de 2013, presentan actas con gravesinconsistencias, lo que sugiere procesos delegitimació n aparente má s que participació n real.

 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs.
Paraguay. 2006. Pá rr.88.75

 Ibid. Pá rr. 133-137. Véase también: ASJ & CONADEH (2026).Entre la Ley y el Abandono: Patrones de Violencia, RespuestaEstatal y Acceso a la Justicia de Personas DefensorasAmbientales en Honduras. Tomo I.
76

 Constitució n de la Repú blica. Arts. 2 y 346. CADH. Arts. 21 y23 en relació n con los arts. 1.1 y 2. Convenio 169 de la OIT. Arts.6 y 15. Declaració n de Naciones Unidas sobre los Derechos delos Pueblos Indígenas. Arts. 18 y 32.
77

 Constitució n de la Repú blica. Arts. 82, 90 y 94. CADH. Arts. 8 y25 en relació n con el art. 1.1. PIDCP. Arts. 2.3 y 14. DUDH. Art. 8.78
 Corte IDH. Caso Paniagua Morales y otros Vs. Guatemala.1998. Pá rr. 17379

“El Estado otorga planes de manejo, planes
operativos, pero nunca llegan a las reuniones de
Asambleas para que la consulta previa se lleve a
cabo” “Solo les interesa cuando se trata de dinero”.

—Presidente de FETRIXY

Además, la participació n indígena ha sidodistorsionada anteriormente por la cooptació n deestructuras internas: la FETRIXY y un sector delConsejo de Tribu de ese entonces habrían recibidobeneficios econó micos directos de las empresasmadereras, lo que genera un conflicto de interés querompe la representació n genuina de la comunidad.Las sanciones internas, como la suspensió n de la“calidad de indígena” a quienes se oponían a la explo-

-tació n, operaron como instrumentos para castigar eldisenso y limitar el derecho de participació n políticaindígena en los asuntos que les afectan directamente.Desde el enfoque de derechos humanos, laparticipació n indígena no se agota en el derecho alvoto o a ocupar cargos pú blicos, sino que incluye elderecho a decidir sobre sus propias prioridades dedesarrollo y sobre el uso de su territorio. La ausenciade mecanismos adecuados de consulta y lamanipulació n de las estructuras representativas nosolo vulneran obligaciones específicas del Estadobajo el Convenio 169 de la OIT, sino que alimentan laconflictividad, aumentan el riesgo de violencia ydebilitan las posibilidades de construcció n desoluciones dialogadas.
“No hay un indígena que esté desempeñando
funciones en el Estado, por eso exigimos mayor
representación e inclusión”.

—Presidente de FETRIXY

“La mayor parte del problema es por la consulta.
Solo llegan 100 miembros de la Tribu y la ley los
ampara para dar por realizada la consulta. En
varios de los procesos de consulta están presentes
la SERNA, INGEOMIN, pero no se pronuncian”.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_146_esp2.pdf
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Consideraciones sobre la conflictividad
socioambiental Tolupán

El caso evidencia que la conflictividad en la zona nosolo responde a los hechos investigados, sinotambién a una profunda fractura institucional ycomunitaria. Aunque el Estado reconoce formalmente lasestructuras organizativas de las tribus mediante elotorgamiento de personería jurídica, en la práctica
se percibe una actuación parcializada hacia
determinados sectores en disputa, lo queincrementa la desconfianza y profundiza divisionesinternas. Durante el trabajo de campo se constató  un alto nivelde desconfianza frente a cualquier intervenció nexterna, incluyendo cuestionamientos sobre laterminología empleada de diá logo con diferentesactores, lo que refleja una crisis de legitimidad y unapercepció n extendida de justicia selectiva.En este contexto de divisió n interna y tensionespersistentes, las intervenciones estatales y deacompañ amiento —tanto de organizaciones
nacionales como internacionales— requieren especialcautela, colocarse en un plano neutral, no parcializarlas intervenciones y entender que parte del conflictoinvolucra opiniones comunitarias disidentes. Este panorama de alta conflictividad exige aplicar el
principio de “acción sin daño” para evitar elagravamiento del conflicto, garantizandoimparcialidad, consulta plural y aná lisis contextual,con miras a generar una estrategia integral queinvolucre y se centre en las y los indígenas tolupanes,sin distinció n alguna.Finalmente, las diferencias internas en la comunidadno pueden explicarse ú nicamente como resultado depresió n externa, sino también como expresió n dedebates legítimos sobre modelos de desarrollo yautonomía territorial dentro del pueblo tolupán. 

Violación de las garantías y protección
judiciales78

La impunidad ha sido definida como: "la falta en su
conjunto de investigación, persecución, captura,
enjuiciamiento y condena de los responsables de
las violaciones de los derechos […]”.  A la luz deesta definició n, el acceso a la justicia en el caso deMaría Enriqueta, Ricardo y Armando, demuestra losiguiente:

79



Desde las primerasdiligencias deinvestigació n seidentificaron fallas serias:no se recolectaronindicios probatorios en laescena del crimen, sepermitió  sucontaminació n, faltaronregistros, habíacontradicciones y erroresen detalles que searrastraron durante todoel proceso.

Pese a que lossospechosos fueronplenamente identificadosdesde el inicio, labú squeda no fueconstante ni efectiva. Las capturas se realizaronde forma completamentetardía (5 y 7 añ os despuésde los hechos), pese a quela comunidad reportó  envarias ocasiones lapresencia de ellos en lacercanía de sus casas.Además, existían ó rdenesde captura superpuestaspor diferentes delitoscontra un imputado, sinque se reforzara labú squeda. Las dificultades de accesoa la zona alegadas por lasautoridades no explicanpor sí solas la demora,porque hubo alertasreiteradas que no seatendieron. 

El proceso judicial presentóretrasos y falencias. Loserrores cometidos en la faseinvestigativa inicial limitaron elalcance probatorio durante eljuicio, derivando en laabsolució n de uno de lossospechosos. Los testimoniosfueron reiterados añ os despuésde los hechos, sin mecanismosadecuados de aseguramientotemprano, afectando sucoherencia y valor probatorio. La ausencia de una estrategiafiscal integral que incorporaraaná lisis de contexto, patronesde violencia contra defensoresambientales y posiblesestructuras organizadas deresponsabilidad restringió  elproceso a una narrativafragmentada de hechosindividuales.

Ú nicamente uno de losimputados fue condenado. Sinembargo, dicha condena nosatisfizo el estándar de debidadiligencia, pues no implicó  unesclarecimiento pleno de loshechos ni la identificació n deposibles autores intelectuales obeneficiarios de la violencia. Posteriormente, la fuga delcondenado del centropenitenciario evidenció  nuevasfallas en el sistema deejecució n penal y reforzó  lapercepció n de fragilidadinstitucional. El otro acusado fue absuelto,cerrando sin esclarecimientocompleto la dimensió nestructural del crimen.En la motivació n de lasentencia no se realiza unaná lisis del contexto que dioorigen a los hechos ni seexaminan posibles autoresintelectuales o el mó vilsubyacente. Tampoco seconsidera la situació n deespecial vulnerabilidad de lasvíctimas por ser personasdefensoras ambientales. Estose vuelve especialmenterelevante cuando una de lasvíctimas cuenta convulnerabilidad acentuada, altratarse de una mujer,indígena, adulta mayor,defensora del ambiente.

Investigación Persecución y captura Enjuiciamiento Condena
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En consecuencia, la respuesta del sistema de justiciapenal revela un patrón de diligencia selectiva eincompleta. Desde la perspectiva de justiciacomunitaria, la condena de un sicario –sin desmontarla estructura que lo contrató , sin restituir el territorioni garantizar garantías de no repetició n– no puedeconsiderarse justicia plena. Sumado a esto, durante la entrevista con la FiscalíaLocal de Yoro se reconoció  por parte de susautoridades que aú n persisten desafíos en cuanto a lainvestigació n con perspectiva indígena y la noció n delmarco internacional existente en la materia. Además, se resaltó  que elementos como: la distanciacon las principales ciudades e instancias deinvestigació n, nú mero reducido de personas, pocascapacidades institucionales y la estrategia depersecució n empleada, son factores que limitan losresultados de la investigació n.
“La conflictividad socioambiental y la
vulnerabilidad de las comunidades indígenas es
conocida, pero su abordaje sigue siendo
principalmente penal tradicional, centrado en
delitos contra la vida más que en el conflicto
estructural. 

“Existe apertura institucional y coordinación con la
Fiscalía de Etnias y la DPI, así como una
autocrítica clara: “se necesita capacitación a nivel
de todos los operadores de justicia”.

—Autoridades, Fiscalía Especial de Yoro

Para la familia de una de las víctimas:

“Dios es el que ha hecho justicia, nadie más”.

“El conflicto en la comunidad continúa. Se ha
intentado el diálogo frente a autoridades, pero no
aceptan. Hay división: unos quieren vender la
madera y otros no”.

—Hija de María Enriqueta

Para los compañeros de lucha de las víctimas:

Para la comunidad, la “justicia estatal” ha sido parcial,tardía y desconectada de sus nociones propias dereparació n y armonizació n social, perpetuando así ladesconfianza en las instituciones. En otras palabras, la respuesta judicial estatal –centrada en identificar y condenar a uno de lossicarios– no dialoga con las nociones de justicia
comunitaria ni con las expectativas reales dereparació n de la Tribu: no hay restitució n delterritorio, no se han desmantelado las redes decorrupció n y violencia que operan alrededor de losplanes de manejo, ni se ha garantizado que hechossimilares no se repitan. Al contrario, los asesinatos deotros líderes tolupanes en añ os posteriores muestranque el patró n de violencia sigue activo. Dicho esto, es que se puede concluir que —
transcurrida más de una década de los hechos— elcaso aú n se encuentra en IMPUNIDAD. 

“Los gobiernos no hacen nada por nosotros”. “No
hay personas presas actualmente por esos hechos”

—Miembro de la MADJ

Constitució n de la Repú blica. Arts. 82, 90 y 94. CADH. Arts. 8 y 25 enrelació n con el art. 1.1. PIDCP. Arts. 2.3 y 14. DUDH. Art. 878  
 Corte IDH. Caso Paniagua Morales y otros Vs. Guatemala. Pá rr. 17379 No existen líneas de investigació n consolidadas sobre laresponsabilidad de actores econó micos, autoridades municipales,mandos policiales o funcionarios en la generació n y mantenimiento delcontexto que posibilitó  los asesinatos. Tampoco se emplearon mé todosde investigació n con enfoque estructural, que permitan entender elcrimen como parte de un patró n de ataques contra defensores, y no comoun hecho aislado.
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Municipio de Trujillo,
Comunidad de Panamá
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CASO: SANTOS HIPÓLITO RIVAS Y JAVIER RIVAS

La conflictividad socioambiental en el Aguán esestructural, no episó dica.La disputa por la tierra y el modeloagroindustrial genera escenarios permanentesde riesgo.La violencia se inserta en dinámicas histó ricasde concentració n y control territorial.

Introducción: entre la recuperación de
tierras y expansión del miedoEn el Valle del Aguán, uno de los territorios má stensionados por la disputa agraria en Honduras, ladefensa de la tierra ha marcado la vida y la muerte demuchas familias campesinas. En ese escenario vivíaSantos Hipó lito Rivas Baquedano: agricultor, padre,dirigente comunitario y fundador de la Empresa

Asociativa Campesina de Producción “Gregorio
Chávez” (EACPGC). Era un hombre cercano,profundamente comprometido con su comunidad ycon la convicció n de que la tierra debía sostener aquienes la trabajan.
A su lado estaba su hijo, Danny Javier Rivas
Baquedano, de 26 añ os. Padre joven, compañ eroinseparable en los ú ltimos meses, parte de un nú cleofamiliar que había aprendido a convivir con latensió n, la incertidumbre y el miedo.
El asesinato de ambos no solo significó  la pérdida dedos vidas; provocó  fracturas profundas en su familia yen la comunidad. Tras los hechos, el miedo se volviódesplazamiento y silencio. Lo que ocurrió  en lacomunidad de Panamá/Ilanga no fue un episodioaislado, sino un acontecimiento que sacudió  a toda laestructura comunitaria.
Este caso demuestra que:

El riesgo para personas defensoras es previsibleen contextos de alta conflictividad.La protecció n reactiva resulta insuficientefrente a conflictos estructurales.La violencia tiene efectos colectivos: desarticulacomunidad y organizació n.

Comunidad de Panamá, Bajo Aguán, Colón



A SANTOS HIPÓLITO RIVAS
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adre, esposo, hermano, dirigente campesino,defensor de la tierra, el territorio y los bienescomunesPcomunes, de 48 añ os (al momento de su asesinato) yfundador de la Empresa Asociativa Campesina deProducció n Gregorio Chávez (EACPGC). Se desempeñ ó  en labores de defensa de derechoshumanos en la comunidad de Ilanga, enfocándose enla protecció n del territorio, la defensa del medioambiente, el acceso a medios de vida dignos y lareivindicació n de derechos de las familiascampesinas frente a conflictos persistentes de tierraen la regió n del Bajo Aguán. Su familia y comunidad lo llamaban “Polo” de cariñ o yes recordado como un hombre humilde, alegre,conocido, servicial, paciente, pacífico, profundamenteafectuoso y que no callaba ante las injusticias. En sustiempos libres le gustaba ir a pescar y dedicarse asembrar su milpa y cultivar lo necesario.Sus compañ eros de la EACPGC describen su liderazgocomo alguien que cuidaba a las demás personas sinimponerse. Lo consideraban como un referente en lacomunidad, no solo por su papel dentro de laEmpresa Asociativa, sino también por su calidad depersona. 
“Si él comía frijoles y arroz, todos comían.”

“Su compromiso con la lucha se veía: amó la lucha
y hasta llegó a morir por la lucha”

—Miembros de la EACGC

Su hermana recuerda como llegaba a su casa varias
veces al día solo para abrazar a su familia.

Dirigente campesino comprometido por su tierraDirigente campesino comprometido por su tierra

LAS PERSONAS DETRÁS DEL CASO: JUSTICIA Y MEMORIA



B DANNY JAVIER RIVAS

Javier y Polo eran como uña y mugre. Javier
no se le despegaba, especialmente en los días
previos al asesinato cuando su padre estaba
más ansioso.

—Hermana de Santos, Tía de Javier
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Su familia lo recuerda como un joven comprometido,trabajador y profundamente entregado a los suyos.Mantenía una relació n especialmente cercana con supadre, a quien acompañ aba en las laborescomunitarias y en las funciones vinculadas alliderazgo y la defensa territorial.

ijo de Santos Hipó lito Rivas, tenía 26 añ os (almomento de su muerte), era padre de dosmenores,Hhermanos y miembro activo de la EmpresaAsociativa Campesina Gregorio Chávez (EACPGC).Participaba directamente en las actividades derecuperació n y defensa de la tierra y el territorio.

Aunque no era una figura visible de liderazgocomunitario, su involucramiento era constante. Sufamilia señ ala que acompañ aba a su padre en lasreuniones, actividades organizativas y acciones dedefensa de la tierra, formando parte activa delproceso colectivo.
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Contexto territorial y estructural del
conflicto socioambiental

El Valle del Aguán —incluida la comunidad deIlanga, en el municipio de Trujillo, departamento deColó n— constituye uno de los territorios con mayorconcentració n del monocultivo de palma africana enCentroamérica. Este fenó meno se encuentradirectamente asociado a las particularidadesgeográ ficas de la zona, caracterizada por suelossedimentarios de alta fertilidad, abundantedisponibilidad hídrica, topografíapredominantemente plana y extensas planiciesaluviales. Dichas condiciones han sido documentadasen estudios técnicos del ICF , de la Secretaría de
Recursos Naturales y Ambiente (SERNA)  y endiagnó sticos agrarios elaborados por el Instituto
Nacional Agrario (INA) , los cuales coinciden enseñ alar que estas características convirtieron alAguán en un enclave estratégico para la agroindustriadel aceite de palma, cuya expansió n, especialmente apartir de la década de 1990, se desarrolló  medianteprocesos intensivos de compra, acumulació n yreconversió n de tierras previamente vinculadas a lareforma agraria.

81 82
83

Sin embargo, esta transformació n territorial sedesarrolló  en un contexto de débil regulació n estatal yausencia de un ordenamiento territorial efectivo. Elresultado no fue ú nicamente una reconfiguració nproductiva, sino la consolidación de un escenario
estructural de conflictividad socioambiental,donde convergen tres factores críticos:84
a) Concentración de monocultivos y presión sobre
comunidades campesinas: Los suelos aluvialesfé rtiles, la disponibilidad de agua y la topografía planahacen del Aguán un territorio altamente codiciado pa-

 ICF. Mapa de Uso Actual de la Tierra y Mapa de Suelos de
Honduras . 2015.81

 SERNA. Perfil Ambiental de Honduras. 2012. Capítulos sobrezonas productivas del Caribe hondureñ o, que identifican elAguán como una planicie aluvial con disponibilidad hídrica yaptitud agrícola elevada.
82

 INA. Informe de avances en la zona del conflicto agrario del
Bajo Aguán. 

83
 Cfr. ICF. Diagnóstico de Ordenamiento Territorial del Valle del

Aguán (2014). SERNA. Evaluació n de uso del suelo y cambio decobertura en el Bajo Aguán (2013). CIDH. Informe sobre laSituació n de Derechos Humanos en Honduras 2019 y 2024 yOACNUDH. Informes Anuales sobre la Situación de Derechos
Humanos en Honduras y Observaciones sobre la situación en el
Bajo Aguán (2012–2023).

84

A Descripciones geográficas de la zona

-ra cultivos de renta, especialmente el monocultivo depalma africana. Esto incentivó , desde finales del sigloXX, procesos acelerados de expansió n agroindustrial yla consiguiente concentració n de tierras en manos degrupos empresariales, produciendo así, una presió nconstante sobre cooperativas y comunidadescampesinas previamente asentadas en la zona, ygenerando traslapes territoriales, disputas porlinderos y cuestionamientos sobre la legalidad detítulos agrarios. 
b) Escasa presencia estatal y débil ordenamiento
territorial: A pesar de su importancia productiva, elAguán ha sido caracterizado por una institucionalidadestatal limitada, con baja capacidad de supervisió nagraria, ausencia de mecanismos eficaces detitulació n y un ordenamiento territorialprá cticamente inexistente. Esta debilidad facilita lacoexistencia de mú ltiples formas de tenencia –fincasprivadas, empresas asociativas, tierras nacionales,ocupaciones histó ricas– sin claridad jurídica nimecanismos de resolució n á giles, lo que agrava losconflictos e incrementa la probabilidad de disputasviolentas.

Miembros de la comunidad indicaron que, la posta
policial de la zona solo cuenta con 3 miembros de policía
para la protección de 22 comunidades completas.

i

https://www.sica.int/download/?124861
https://www.sica.int/download/?124861
https://ina.hn/userfiles/INFORME%20SOBRE%20AVANCES%20EN%20LA%20ZONA%20DEL%20AGUAN.pdf
https://ina.hn/userfiles/INFORME%20SOBRE%20AVANCES%20EN%20LA%20ZONA%20DEL%20AGUAN.pdf
https://ina.hn/userfiles/INFORME%20SOBRE%20AVANCES%20EN%20LA%20ZONA%20DEL%20AGUAN.pdf
https://icf.gob.hn/
https://icf.gob.hn/
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/honduras2019.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/2024/informe-honduras.pdf
https://oacnudh.hn/informes-anuales/
https://oacnudh.hn/informes-anuales/
https://www.ohchr.org/es/countries/honduras
https://www.ohchr.org/es/countries/honduras
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C. Territorios extensos con baja infraestructura
social y alta vulnerabilidad: La regió n presentaamplias planicies con poblaciones dispersas ylimitado acceso a servicios pú blicos, lo queincrementa la dependencia de la tierra como mediode subsistencia y, a la vez, dificulta la presenciapreventiva del Estado en situaciones de riesgo. Segú nlo documentado por la CIDH y OACNUDH, estacombinació n ha propiciado un contexto donde laresolució n de conflictos tiende a desplazarse haciaactores privados —guardias de seguridad,
intermediarios, grupos armados locales—, y donde lascomunidades quedan expuestas a ciclos de violencia,intimidació n y criminalizació n.Así, las características territoriales ysocioeconó micas del Bajo Aguán no solo favorecieronun modelo agroindustrial de gran escala, sino quetambién generaron condiciones estructurales detensió n, donde la ausencia de regulació n efectiva y ladisputa por tierras fé rtiles derivan de manerarecurrente en conflictividad agraria. Estascondiciones explican por qué  la regió n se haconvertido en un epicentro nacional de conflictosterritoriales y una de las zonas má s críticas enmateria de conflictividad agraria con impactosdirectos sobre líderes campesinos, cooperativas ypersonas defensoras de derechos humanos.

-judiciales desproporcionados, vigilancia y usoexcesivo de la fuerza en desalojos, sin que existanvías estatales confiables para resolver el conflictoagrario.85
Por su parte, el CONADEH ha registradovulneraciones reiteradas en la regió n vinculadas adebilidad institucional y ausencia de políticasagrarias integrales . En este contexto, cabemencionar que la Delegació n Departamental de Coló ndel CONADEH ha señ alado que las visitas de campo ylas diligencias de investigació n en la zona sedesarrollan en un entorno de alto riesgo. De acuerdocon sus registros, varias personas integrantes de laDelegació n han recibido amenazas, mensajesintimidatorios y señ alamientos por parte de gruposlocales, quienes las acusan de estar “coludidas” conuna de las partes en el conflicto por el solo hecho derecibir y tramitar quejas de todos los sectores en susoficinas. Estas dinámicas inciden directamente en laposibilidad de que el CONADEH despliegue demanera regular su presencia en terreno, limitan elalcance de sus intervenciones y generan obstá culosadicionales.  

86

87
En este contexto regional, las investigaciones penalespresentan limitaciones reiteradas, tales como falta deinformes técnicos, ausencia de instalaciones demedicina forense en Coló n, inspecciones tardías,exhumaciones con tramitació n prolongada ydeclaraciones testimoniales incompletas. Particularmente, la EACPGC, ubicada entre lascomunidades de Panamá  e Ilanga, ha sido una de lasorganizaciones má s expuestas a la conflictividad en lazona. Su territorio colinda con fincas agroindustria-

Los miembros de la EACPGC indican que han intentado procesos
de diálogo ante el INA desde 2017, acompañados por
organizaciones de derechos humanos, para lograr la titulación de
las tierras comunitarias, pero no se ha concretado una solución.
Señalan que el INA no ha hecho el trabajo como corresponde y
que no se aceptaron negociaciones.

Tanto la OACNUDH, la CIDH, como el CONADEHcoinciden en que la conflictividad no es episó dicasino sistémica, producto de un diseñ o institucionalincapaz de garantizar seguridad jurídica sobre latierra ni mecanismos de mediació n efectivos. En suvisita in loco de 2018, la CIDH afirmó  que loscampesinos del Aguán enfrentan una “violenciamultidimensional” que combina amenazas, procesos-

B Contexto de violencia  Como resultado final de la visita in loco, véase: CIDH. Informe
de País Honduras 2019. 2019.85

 Cfr. CONADEH. Informes Anuales 2021-2024. 86 Conforme a su Ley Orgánica, el CONADEH tiene el mandato depromover y proteger los derechos humanos y las garantíasconstitucionales de todas las personas en Honduras, sindiscriminació n alguna. Entre sus atribuciones se encuentranrecibir, tramitar y dar seguimiento a quejas de cualquierpersona o colectivo, supervisar la actuació n de las autoridades yformular recomendaciones orientadas a prevenir, corregir yreparar violaciones de derechos humano.

87

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/honduras2019.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/honduras2019.pdf
https://conadeh.hn/?page_id=36
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-les en disputa, presenta superposició n de títulos yarrastra conflictos derivados de procesos de reformaagraria inconclusos. En la Medida Cautelar MC-50-
14, la CIDH documentó  amenazas, hostigamiento yhechos de violencia contra campesinos del sector.Asimismo, ha señ alado que los liderazgos visibles dela EACPGC enfrentan un riesgo mayor en un territoriorural de fá cil acceso, donde desplazamientoscotidianos –como el uso de motocicleta– incrementanla vulnerabilidad frente a ataques armados .88
A este escenario ya complejo se suman tensionesinternas en la EACPGC que incrementan aú n má s suvulnerabilidad. Segú n testimonios de autoridadeslocales y miembros actuales de EACPGC, lacooperativa enfrenta divisiones entre distintosgrupos; particularmente, se identificó  una fracció nliderada por el señ or Santos Marcelo Torres Ruiz,reconocido en la zona como dirigente campesinovinculado a la EACPGC y a procesos de recuperació nde tierras en la finca Paso Aguán, quien fue asesinadoel 27 de junio de 2021 al interior de una iglesia en eldepartamento de Coló n.  Segú n estas fuentes, alinterior de la organizació n surgieron divisiones entorno al liderazgo, generando percepcionescontrapuestas: para algunos era un referente en ladefensa del territorio; para otros, existíanseñ alamientos sobre presuntos vínculos con actoresarmados, aspectos que no han sido esclarecidos porlas autoridades. Estas tensiones, sumadas al contextode alta conflictividad agraria, profundizaron lafragmentació n interna y aumentaron la exposició n alriesgo de la cooperativa y sus integrantes.

89

90
 CIDH. Asunto líderes y lideresas campesinas del Bajo Aguán

respecto de la República de Honduras. MC-50-14. 8 de mayo de2014. El 8 de mayo de 2014, la CIDH otorgó  la Medida CautelarMC-50-14, reconociendo la situació n de gravedad y urgencia enel territorio ante la operació n de actores armados privados y lainsuficiencia de medidas estatales de protecció n. El 6 dediciembre de 2016, la medida fue ampliada ante la persistenciade agresiones.

88

 Cfr. Líder campesino hondureño habría sido asesinado al
interior de una iglesia en Colón. 27 de junio de 2021. 89

 Para má s informació n, véase: Criterio hn. Atentan contra
Santos Torres acusado de liderar un grupo armado en el Aguán.14 de noviembre de 2019. 
90

En  relació n con las empresas asociativascampesinas, se ha señ alado un problemaadicional que complejiza el escenarioterritorial. Segú n testimonios locales,algunas cooperativas originalmentefundadas por liderazgos ya fallecidos –yque habrían sido previamenteliquidadas– fueron posteriormentereactivadas por sucesores, sin que seformalizara jurídicamente la cesió n dederechos ni la actualizació n de susó rganos de direcció n. En ciertos casos,estas cooperativas habrían iniciadoprocesos de adjudicació n oreivindicació n de tierras quepresuntamente ya habían sidolegítimamente vendidas a terratenienteslocales, generando un conflicto latentesobre la titularidad y legalidad de dichosterrenos.Asimismo, se indicó  que las empresasasociativas integradas en la PlataformaAgraria realizan aportes econó micosdestinados a recibir asesoría técnica,acompañ amiento y representació n.Algunos testimonios locales hancuestionado este esquema, señ alandoposibles irregularidades en sufuncionamiento; no obstante, estosseñ alamientos no han sido esclarecidosformalmente por las autoridadescompetentes. 
Sumado a esto, testimonios de autoridades locales yreportajes de investigació n señ alan que los gruposarmados activos en la zona habrían recibidoentrenamiento y armas de alto calibre por parte deestructuras vinculadas del crimen organizado ynarcotrá fico como “Los Cachiros”.  También sereporta que existen zonas de difícil acceso donde lascomunidades refieren que no pueden transitardebido al riesgo de ataques letales, especialmente ená reas de frontera entre fincas agroindustriales yasentamientos campesinos.

91

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/mc50-14-es.pdf
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 InSight Crime. Élites y crimen organizado en Honduras: Los Cachiros. 09de abril de 2016; Jefe de Los Cachiros vincula a fallecido magnate de
Honduras con narcotráfico. 23 de marzo de 2017; Los Cachiros. 03 deseptiembre de 2024. 
91

 Segú n la informació n publicada por la empresa, Dinant S.A. de C.V. esuna empresa hondureñ a que manufactura, distribuye y mercadeaproductos de consumo masivo. A través de su divisió n Agrícola obtieneaceite de palma, plá tano, maíz y vegetales frescos; que además detransformarlos en productos terminados, exporta al mundo, lo que la haconvertido en la transnacional con mayor crecimiento en todos los polosde desarrollo, al generar empleo, producir y consumir materias primas einsumos para la elaboració n de sus productos, que han alcanzado unliderazgo indiscutible con sus marcas; que satisfacen los gustos má sexigentes.

92

 Para la elaboració n del presente capítulo se realizó  revisió ndocumental de actuaciones judiciales relacionadas con el caso, así comoentrevistas y aná lisis de informació n pú blica disponible. No sereproducen documentos íntegros ni se incluyen datos que puedancomprometer la seguridad de personas involucradas.
93

Asimismo, se reporta que al inicio del conflicto seencontraban guardias de seguridad privadaasignados a proteger tierras vinculadas alconglomerado DINANT , varios de los cuales habríansido posteriormente desaparecidos. Tras ello, sehabría instalado presencia militar con el objetivodeclarado de evitar enfrentamientos entrecomunidades, aunque sectores comunitariospercibieron que su funció n se orientaba al resguardode las tierras en disputa. Los testimonios recogidostambién indican que es frecuente la audició n dedisparos continuos en distintos puntos del Valle delAguán, situació n asociada por las comunidades a lapresencia de actores armados.
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 Desde la perspectiva de las empresasagroindustriales que operan en la zona –incluido el
conglomerado DINANT y otras compañías palmeras–el conflicto en el Valle del Aguán también hagenerado afectaciones significativas. Estas hanseñ alado la existencia de invasiones de tierras, tomasde instalaciones, paralizació n de operaciones, roborecurrente de fruta, amenazas contra su personal yasesinatos de guardias de seguridad. Segú n suposició n, estas dinámicas han afectado la estabilidadproductiva y la seguridad de sus trabajadores.En conjunto, el escenario descrito evidencia que elValle del Aguán no enfrenta un conflicto aislado nimeramente jurídico, sino una conflictividadsocioambiental estructural, donde convergenelementos como:

Disputa territorial

Modelo productivo

Debilidad institucional

Actores armados

Fractura comunitaria interna

Corrupción

Ausencia de soluciones definitivas

En este contexto, tanto comunidades campesinascomo empresas agroindustriales operan en unentorno de alta tensió n, donde la resolució n decontroversias ha tendido a desplazarse haciadinámicas de fuerza má s que hacia mecanismosinstitucionales efectivos. 
Análisis del doble asesinato93

El 8 de mayo de 2014, la CIDH otorgó  la MedidaCautelar MC-50-14 –de la cual Santos Hipó lito erabeneficiario–, reconociendo la situació n de gravedady urgencia en el territorio ante la operació n deactores armados privados y la insuficiencia demedidas estatales de protecció n  El 6 de diciembre
de 2016, la medida fue ampliada ante la persistenciade agresiones.

94
95

A Hechos: línea del tiempo

Antes del asesinato: primeros registros formales  
de riesgo directo

https://insightcrime.org/es/investigaciones/elites-crimen-organizado-honduras-los-cachiros/
https://insightcrime.org/es/noticias/noticias-del-dia/jefe-los-cachiros-vincula-fallecido-magnate-honduras-con-narcotrafico/
https://insightcrime.org/es/noticias/noticias-del-dia/jefe-los-cachiros-vincula-fallecido-magnate-honduras-con-narcotrafico/
https://insightcrime.org/es/noticias-crimen-organizado-honduras/cachiros-perfil/
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El 9 de enero de 2018, la Oficina Departamental delCONADEH en Coló n recibió  una queja reportandoamenazas y hostigamiento contra Santos Hipó litoRivas. Se denunció  que, cuando se trasladaba conmiembros de su comunidad para interponer unadenuncia, fueron interceptados por personalpresuntamente militar, quienes dañ aron sus mediosde transporte y les dieron seguimiento. El CONADEHsolicitó  apoyo institucional urgente.95
El 12 de abril de 2018, se difundió  un videodenunciando persecució n policial y detencionesinjustificadas contra campesinos de la EACPGC,evidenciando vigilancia constante sobre susintegrantes y líderes.  El 8 de octubre del mismo añ o,Santos Hipó lito denunció  pú blicamente que unantiguo miembro del movimiento Gregorio Chávez,identificado como Santos Torres, habría asumido elliderazgo de un presunto grupo armado en lacomunidad de Panamá . Segú n la denuncia, este grupo—integrado por aproximadamente 50 personas y
supuestamente portador de armas de alto calibre—operaría en la finca Paso Aguán, generando un climade intimidació n que ha afectado la vida comunitaria,incluyendo la suspensió n de asistencia escolar porrazones de seguridad. Estas afirmaciones no han sidoesclarecidas judicialmente al momento de loshechos.

96

97
Paralelamente, testimonios comunitarios señ alan queya se advertía la presencia de grupos armados localesen la zona, desaparició n de guardias privados ycambios abruptos en los patrones de vigilanciaterritorial. En ese momento comienza a difuminarsela distinció n entre amenazas externas e internas,debido a tensiones entre grupos campesinos ypresuntos entrenamientos armados en añ osanteriores.

Op.Cit. CIDH. Resolución 11/2014. Medida Cautelar No.50-14.Asunto líderes y lideresas campesinas del Bajo Aguán respectode la Repú blica de Honduras. 06 de diciembre de 2016.
94 

 Cfr. CONADEH. Expediente 02-09-2018-1-16-10. 95  Cfr. Radio Popular del Aguán. Video de denuncia. 12 de abril de2018. 96
Colon Noticias. Amenazas entre campesinos en Colón. 6 deoctubre de 2018. Cfr. CIDH. Resolución 60/2016. Medida Cautelar

No.50-14. Ampliació n de beneficiarios a favor de integrantes demiembros, líderes y lideresas de la regió n del Bajo Aguánrespecto de la Repú blica de Honduras. 06 de diciembre de 2016.
97 

SWI. Asesinan a un defensor campesino en Honduras, el séptimo
en menos de 2 meses. 13 de febrero de 2023. 98 

 Criterio hn. Asesinato de líder campesino junto a su hijo sigue
patrón de estigmatización, amenazas e impunidad en el Aguán.13 de febrero de 2023.
99 

Cfr. Plataforma Agraria. Comunicado. 06 de febrero de 2020.100 

Reconocimiento formal del riesgo

Ese mismo añ o, el 25 de junio de 2019, la situació nse agravaba y la Plataforma Agraria denunció  ante elMinisterio Pú blico la operació n de un grupo armadoen la finca Paso Aguán, señ alando hostigamientos yagresiones contra la comunidad de Panamá .99
El 6 de febrero de 2020, familias vinculadas a laEACPGC denunciaron nuevas amenazas de desalojo ypresencia intimidatoria de grupos armados. Lasmú ltiples denuncias indicaban que el riesgo, lejos dedisminuir, se intensificaba.  Sobre esto, el CONADEHcalificó  el contexto de la EACPGC como de riesgo “altoy persistente”, debido a su ubicació n entre fincasagroindustriales y comunidades dispersas, lo quefacilita ataques selectivos y control territorial poractores armados.

100

El 28 de marzo de 2019, el Estado hondureñ oincorporó  a Santos Hipó lito Rivas como beneficiariodel Sistema Nacional de Protecció n (SNP)reconociendo amenazas, vigilancia y hostigamientopersistente.98

Reconocimiento político del conflicto agrarioEl 5 de junio de 2023, el Consejo Nacional deDefensa y Seguridad emitió  el Acuerdo CNDS-002-2023 creando la Comisión de Seguridad Agraria y
Acceso a la Tierra, aunque sin participació n deorganismos de derechos humanos nacionales einternacionales. Sin embargo, pese a estosreconocimientos formales, no se consolidaronsoluciones efectivas ni mecanismos preventivos queredujeran el riesgo en terreno .101

https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/mc50-14-es.pdf
https://www.facebook.com/lavozdecopa/videos/bajoaguan-alerta-reportedeloquehacelapolicia-alerta-campesinos-y-campesinas-pers/555148228218240/?utm_source
https://www.youtube.com/watch?v=hcJcLP81UFQ&t=9s
https://www.youtube.com/watch?v=hcJcLP81UFQ&t=9s
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2016/MC50-14-ES-ampliacion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2016/MC50-14-ES-ampliacion.pdf
https://www.swissinfo.ch/spa/asesinan-a-un-defensor-campesino-en-honduras-el-s%C3%A9ptimo-en-menos-de-2-meses/48280692
https://www.swissinfo.ch/spa/asesinan-a-un-defensor-campesino-en-honduras-el-s%C3%A9ptimo-en-menos-de-2-meses/48280692
https://criterio.hn/asesinato-de-lider-campesino-junto-a-su-hijo-sigue-patron-de-estigmatizacion-amenazas-e-impunidad-en-el-aguan/?utm_source=chatgpt.com
https://criterio.hn/asesinato-de-lider-campesino-junto-a-su-hijo-sigue-patron-de-estigmatizacion-amenazas-e-impunidad-en-el-aguan/?utm_source=chatgpt.com
https://www.facebook.com/PlataformaAgrariaHn/posts/comunicadofamilias-campesinas-denuncian-amenazas-de-desalojo-en-las-tierras-que-/2834330629958249/?utm_source


Antes de su asesinato, durante al menos un mes
recibió amenazas directas. No dormía, estaba
ansioso, “le pegó una fatiga, estaba vigilante y
con miedo constante”. 

“Ni la plataforma ni el Estado atendido a las
múltiples denuncias personales y públicas que
interpuso Polo”.

Desde su experiencia, la familia describen
haber “vivido con el corazón a un hilo,
esperando que nos llamaran para decir que lo
habían matado”.
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Investigaciones periodísticas han documentado queIrene De Jesú s Castro Reyes, padre fallecido de laexpresidenta XIOMARA CASTRO (2022-2026),participó  durante décadas en mú ltiples sociedadesmercantiles vinculadas al conglomeradoagroindustrial liderado por Miguel Facussé  Barjum –
incluida Corporación DINANT y empresas vinculadas–.Segú n dichos reportes, desempeñ ó  funciones comoadministrador, representante legal, accionista yejecutor especial en un nú mero significativo desociedades asociadas a ese grupo empresarial.102

Diario La Gaceta. Consejo Nacional de Defensa y Seguridad
ACUERDO No. CNDS-002/2023. 13 de junio del 2023. Pág. 5101 

Cfr. Contracorriente. Xiomara Castro y la herencia de su padre,
el silencioso arquitecto del imperio Facussé. 14 de mayo de 2025. 102 

Cfr. Criterio hn. Asesinato de líder campesino junto a su hijo
sigue patrón de estigmatización, amenazas e impunidad en el
Aguán. 13 de febrero de 2023. 
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Advertencias inmediatas previas al crimen (inicio de 2023)En el periodo inmediatamente anterior al asesinato,fuentes comunitarias, incluyendo COPA y laplataforma agraria, reportaron que Santos Hipó litocomunicó  nuevas advertencias al SNP, al CONADEH ya líderes de su organizació n. Señ aló  haber observadonuevamente la presencia de un grupo armado cercade la comunidad y manifestó  temor por su vida.103

Según sus familiares:

En testimonios recabados en lacomunidad y entre autoridades locales,se ha señ alado que estos antecedenteshistó ricos podrían haber generadopercepciones de tensió n política en tornoa la implementació n plena de lascomisiones creadas para abordar elconflicto agrario en el Bajo Aguán,especialmente en relació n con accionesque puedan revisar y eventualmenterevertir operaciones de acaparamientode tierras atribuidas a empresas delmismo grupo econó mico. No obstante,tales apreciaciones corresponden apercepciones locales y no constituyenconclusiones institucionales ni judiciales.

https://portalunico.iaip.gob.hn/ver_archivo/MTg0MDEyNg==
https://portalunico.iaip.gob.hn/ver_archivo/MTg0MDEyNg==
https://contracorriente.red/2025/05/14/xiomara-castro-y-la-herencia-de-su-padre-el-silencioso-arquitecto-del-imperio-facusse/
https://contracorriente.red/2025/05/14/xiomara-castro-y-la-herencia-de-su-padre-el-silencioso-arquitecto-del-imperio-facusse/
https://criterio.hn/asesinato-de-lider-campesino-junto-a-su-hijo-sigue-patron-de-estigmatizacion-amenazas-e-impunidad-en-el-aguan/?utm_source=chatgpt.com
https://criterio.hn/asesinato-de-lider-campesino-junto-a-su-hijo-sigue-patron-de-estigmatizacion-amenazas-e-impunidad-en-el-aguan/?utm_source=chatgpt.com
https://criterio.hn/asesinato-de-lider-campesino-junto-a-su-hijo-sigue-patron-de-estigmatizacion-amenazas-e-impunidad-en-el-aguan/?utm_source=chatgpt.com
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El 12 de febrero de 2023, Santos Hipó lito y su hijoDanny Javier fueron asesinados a plena luz del díamientras se dirigían en motocicleta hacia Ilangacuando fueron emboscados y ejecutados porindividuos armados . Segú n testimonios familiares,eran alrededor de las 11:15 de la mañ ana cuando unvecino llegó  corriendo a informar: “Mataron a Polo ya Javier en Ilanga” . Ese mismo día, organismoscomo el CONADEH  y la OACNUDH  condenaronpú blicamente el acto .
104
105106 107108

En consecuencia, el 26 de octubre de 2023 se realizóun proceso de exhumació n del cadáver de ambasvíctimas, coordinado por el MP con participació n de laUMVIBA, Medicina Forense, Policía Nacional, Fuerzade Tarea Xatruch, Juzgado de Paz, Defensa Pú blica,CONADEH y OACNUDH. Los hallazgos forensesrevelaron mú ltiples heridas de bala en amboscuerpos, además de elementos metá licos recuperadospara comparació n balística . Sin embargo, ladiligencia, ocurrió  8 meses después del asesinato,evidenciando demoras relevantes en la investigació n.
110

El patró n de violencia asociado a la conflictividadagraria continuó  manifestándose después delasesinato de Santos Hipó lito. El 7 de febrero de
2025, su hermano Ramó n Rivas y su hijo Carlos Rivasfueron asesinados en otra emboscada mientras sedirigían hacia su lugar de trabajo en el sector de LaAurora .111

El día del asesinato

 Cfr. OMCT. Honduras: Asesinato del dirigente campesino
Santos Hipólito Rivas y su hijo menor de edad. 21 de febrero de2023. 
104

 El País. Siete activistas han sido asesinados en Honduras en
menos de dos meses. 16 de febrero del 2023. 105

 Cfr. CONADEH. Tweet del 13 de febrero de 2023. 106 Cfr. OACNUDH. Comunicado. 12 de febrero de 2023. 107 Véase: The Observatory. Comunicado. 21 de febrero de 2023.Plataforma Agraria. Comunicado. 12 de febrero de 2023. PeaceBrigades USA. Tweet del 13 de febrero de 2023. ACI-Participa.
Comunicado. 15 de febrero de 2023. CDM. Publicació n. 13 defebrero de 2023. 
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 La Unidad Especializada para la Investigació n de MuertesViolentas del Bajo Aguán (UMVIBA), tiene como objetivosprimordiales la investigació n y enjuiciamiento de losparticulares o funcionarios y servidores pú blicos, involucradoscomo autores o có mplices en la comisió n de delitos contra lavida o conexos en los casos del conflicto agrario suscitado en lazona del Bajo Aguán.
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Cfr. Ministerio Pú blico. Ministerio Público coordinó
exhumaciones para esclarecer crímenes en Bajo Aguán. 31 deoctubre de 2023. 
110 

Cfr. Criterio hn. “Seguimos poniendo los muertos”: manifiestan
campesinos en el Bajo Aguán. 17 de julio de 2025. 111 

Despues del asesinato: diligencias investigativasEl 13 de febrero de 2023, el CONADEH abrió  unexpediente institucional y requirió  informació n alMinisterio Pú blico sobre las actuaciones iniciales dela investigació n. No obstante, el acceso a lainformació n se ha mantenido “bajo reserva”,limitando la posibilidad de conocer el avancedetallado de las diligencias. Las autoridades de laUnidad de Muertes Violentas del Bajo Aguán(UMVIBA)  —unidad encargada de la investigación
del caso— indicaron que como parte de lasdiligencias de investigació n se realizaron: el
resguardo de la escena del crimen y la toma de
declaraciones testificales.

109

De acuerdo con autoridades locales, lasprimeras actuaciones investigativaspresentaron dificultades relevantes. Ellevantamiento cadavérico no se realizó  en laescena del crimen, ya que los cuerpos fuerontrasladados por familiares antes de la llegadade Medicina Forense. El reconocimientomédico-legal se practicó  posteriormentedurante la vela en el domicilio familiar, sinintervenció n previa en la escena. Asimismo,debido a la desconfianza hacia lasautoridades, los familiares no autorizaron enese momento la prá ctica de pericias técnicasni aseguramiento sobre la motocicleta en laque se transportaban las víctimas almomento de su asesinato.
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Este ejercicio no es exhaustivo ni pretende delimitar latotalidad de actores involucrados en la conflictividad de laregió n. En consecuencia, el mapa tiene un cará cter ilustrativo yse circunscribe exclusivamente al caso en estudio, con fines decomprensió n contextual y analítica.
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Estado procesal del casoEl caso de Santos Hipó lito Rivas Baquedano y su hijoDanny Javier Rivas se encuentra actualmente bajo lacompetencia de la Fiscalía Regional del Bajo Aguány la UMVIBA, cuyas autoridades indicaron haberpresentado el requerimiento fiscal el 20 de agosto de2025 ante los Juzgados de Letras de lo Penal deTocoa. Sin embargo, hasta la fecha no se hanejecutado ó rdenes de captura.
De acuerdo con informació n proporcionadapor autoridades locales y fuentes vinculadasal proceso, la línea principal de investigació ndel MP habría identificado como presuntoresponsable a un integrante del grupoarmado conocido como “Los Ocho”,  presuntamente vinculado a la estructuraliderada por Santos Torres. Segú n esta hipó tesis investigativa, el hechoestaría relacionado con las disputas internaspor tierras y con tensiones en torno alliderazgo de la EACPGC, en el marco delconflicto territorial que atraviesa laorganizació n; no obstante, corresponde a lasautoridades judiciales determinar laresponsabilidad penal individual.

Actores claves identificados y su interacciónEl presente mapeo de actores multinivel tiene comoobjetivo ilustrar, de manera analítica, las dinámicasde relacionamiento, influencia y tensió n que incidenen el caso y la conflictividad socioambiental del BajoAguán que lo propició , permitiendo visualizar lainteracció n entre actores comunitarios,empresariales, estatales, armados e internacionales,así como la naturaleza de sus vínculos.112 
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Este mapeo de actores evidencia que el caso no sedesarrolla en un escenario bilateral, sino en unaestructura compleja de relaciones superpuestasdonde confluyen disputas agrarias histó ricas,fragmentació n organizativa, presencia de actoresarmados, intereses empresariales y una respuestaestatal intermitente. La interacció n entre estos niveles –local, institucionaly econó mico– configura un entorno de alta tensió n yriesgo persistente, en el que la ausencia de solucionesestructurales y mecanismos eficaces de mediació ncontribuye a la reproducció n del conflicto. Este entramado multinivel permite comprender quelos hechos analizados no pueden interpretarse deforma aislada, sino como parte de una dinámicaterritorial má s amplia que condiciona la seguridad yla gobernabilidad en el Bajo Aguán.
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Análisis de violaciones de derechos
humanos

El derecho a la vida exige del Estado no só lo laabstenció n de conductas que privan arbitrariamentede la existencia a una persona, sino también laadopció n de medidas preventivas razonables cuandotiene conocimiento de situaciones de riesgo real,específico y previsible . Este deber positivo seintensifica cuando la autoridad dispone de elementosobjetivos que permiten advertir una amenaza cierta ycuando la víctima pertenece a un grupo en situació nde especial vulnerabilidad .
113

114
En el caso de Santos Hipó lito y Javier Rivas, el Estadotenía informació n clara, consistente y actualizadasobre el riesgo constante que enfrentaba desde 2014con el otorgamiento de las medidas cautelares de laCIDH. Pese a que el Estado lo incorporó  comobeneficiario del Mecanismo Nacional de Protecció n,las medidas otorgadas se redujeron a simplesformalidades, sin intenciones reales de protegerlo ymitigar las causas que originaron el riesgo. 

A Violación del derecho a la vida

Corte IDH. Velásquez Rodríguez vs. Honduras. 1988. Pá rr.174.113 Corte IDH. Kawas Fernández vs. Honduras. 2009114 Este criterio lo sostuvo la Corte IDH en el Caso Gonzá lez yotras (“Campo Algodonero”) vs. México. Sentencia de Fondo. 16de noviembre de 2009.
115 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides vs. Perú. Fondo. 18 deagosto de 2000.116 
Corte IDH. Kawas Fernández vs. Honduras. 2009 117 

“Nunca hubo protección. Esas medidas no son
reales. Lo único que se hace es que viene una
patrulla para que le firmemos un papel y
demuestre que vino y luego se va”. 

“No sirve de nada poner denuncias”, “Nunca
hay respuesta”.

—Familiares, Santos Hipólito y Javier

El asesinato de Santos Hipó lito y de su hijo evidencia,por tanto, una transgresió n del deber de debida
diligencia reforzada, aplicable cuando el Estadoconoce que una persona defensora de derechoshumanos se encuentra expuesta a contextos de vio-

-lencia sistemá tica. En consecuencia, si el Estadocontaba con informació n que revelaba el riesgo real einmediato y, aun así, omitió  adoptar medidas idó neas,efectivas y proporcionales para prevenir el dañ o,incurre en responsabilidad internacional porviolació n del derecho a la vida.115

El derecho a la integridad personal comprende laprotecció n frente a dañ os físicos, psicoló gicos,emocionales y frente a cualquier forma deintimidació n, hostigamiento o vigilancia que generetemor, angustia o sufrimiento.  La Corte IDH hasostenido que el hostigamiento continuado, lasamenazas y la generació n de un clima de persecució nconstituyen formas autó nomas de violencia quelesionan la integridad personal, incluso cuando noproducen dañ o corporal directo . Este estándar seintensifica cuando la víctima es una personadefensora de derechos humanos, pues el Estado debeadoptar medidas especiales para evitar que laintimidació n afecte no solo al defensor, sino tambiéna su familia, cuya protecció n forma parte de lasobligaciones del Estado.

116

117

118
A la luz de estos estándares, la situació n de SantosHipó lito y Javier Rivas revela un patró n sostenido deafectaciones a su integridad personal. En el caso deSantos Hipó lito, durante añ os estuvo sometido ahostigamiento reiterado, presencia de gruposarmados, actos de vigilancia e intimidació n directa,generando un estado permanente de estrés, temor ydesgaste psicoemocional. Estas condiciones seextendieron a su nú cleo familiar, configurando unambiente constante de inseguridad y angustia. 

B Violación del derecho a la integridad
personal

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_196_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_69_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_196_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo,Reparaciones y Costas. 10 de octubre de 2013.118 
119 Corte IDH. Lagos del Campo vs. Perú. Sentencia de Fondo. 31de agosto de 2017.Corte IDH. Huilca Tecse vs. Perú. Sentencia de Fondo. 3 demarzo de 2005120 

CIDH. Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y
Defensores en las Américas. 2021.121 

Aunado a lo anterior, el asesinato de su hijo, DannyJavier, profundiza esta afectació n y pone demanifiesto la ausencia de medidas especiales deprotecció n que el Estado debía otorgar,particularmente considerando que el riesgo eraconocido, persistente y había sido denunciado enmú ltiples ocasiones. Por tanto, la falta de respuestaadecuada evidencia una omisió n incompatible con eldeber reforzado de garantizar la integridad personalde quienes se encuentran expuestos a amenazasestructurales por su labor de defensa territorial.

La libertad de asociación protege no solo el derechode las personas a integrarse en organizacionessociales, comunitarias o campesinas, sino también elejercicio colectivo de sus fines legítimos sininterferencias, presiones o represalias . El SistemaInteramericano de Derechos Humanos ha reconocidoque este derecho se ve vulnerado no só lo medianterestricciones legales o administrativas, sino tambiéncuando se emplea la violencia, la intimidació n o elhostigamiento para impedir, desalentar o castigar laparticipació n en organizaciones sociales

119

120
La condició n de Santos Hipó lito Rivas como fundadory su hijo Javier como miembros activos de la EACPGCresulta determinante. Su labor organizativa,orientada a la reivindicació n del acceso a la tierra y ala denuncia de la presencia de grupos armados, lossituaba en una posició n de liderazgo comunitarioque, segú n la informació n disponible, fue un factorligado a las agresiones que enfrentó .  La violencia dirigida contra Santos Hipó lito no soloafectó  su participació n individual, sino que generó  unimpacto inhibidor sobre la organizació n campesina ysobre la comunidad, dificultando el ejercicio colectivode sus derechos y la continuidad de sus demandasterritoriales. Este efecto paralizante constituye unaafectació n sustantiva del derecho a la libertad deasociació n .121

C Violación del derecho a la libertad de
asociación

“Mi hermano sufrió moral y físicamente por las
amenazas” “Antes de morir estaba intranquilo
y Javier no se le despegaba, andaba con él por
todos lados para acompañarlo.”

“A nosotros como familia nos tienen en la mira,
nos acosan. Tenemos miedo de hablar”.

“Me quitaron a mis hermanos, se han ido mis
hijos, no me queda nada, solo Dios”. 

“Aquí uno no es feliz, no vive tranquilo”.

—Hermanas de Santos Hipólito

“Es horroroso lo que nosotros vivimos”. “No
podemos ni dormir bien esperando quien será
el siguiente que maten, no estamos en paz”.

“Hay un gran silencio en la comunidad, solo
estamos en suspenso” “¿Serán capaces de
permitir que nos hagan desparecer como
comunidad?”

—Miembros de la EACPGC

Desde el asesinato de Santos Hipó lito y Javier, lacomunidad indica que se dieron desplazamientosmasivos, casas completas quedaron abandonadas,familias fragmentadas, mujeres viudas y miedoconstante. Además, los miembros de la EACGCexpresan un desgaste emocional profundo.

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_269_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_340_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_121_esp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2021.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2021.pdf


EL ESTADO EN LOS HECHOS58 TOMO II

El derecho a la propiedad protege no solo latitularidad formal de bienes, sino el uso, goce ydisfrute efectivo de la tierra, especialmente cuandoesta constituye el medio de subsistencia y la base deorganizació n econó mica y social de comunidadescampesinas. El Sistema Interamericano deDerechos Humanos ha reconocido que este derechono se vulnera ú nicamente mediante expropiacionesarbitrarias o restricciones legales, sino tambiéncuando el Estado no garantiza seguridad jurídica enla tenencia, permite la superposició n de títulos, omiteresolver disputas agrarias prolongadas o tolerasituaciones que derivan en violencia territorial.

122 

123
En el presente caso, la pertenencia de Santos Hipó litoRivas como fundador y dirigente de la EACPGC, y desu hijo Javier como miembro activo, se encontrabadirectamente vinculada a la reivindicació n del accesoy permanencia en tierras en disputa. La ausencia deuna solució n agraria definitiva, la persistencia deconflictos por titularidad y la presencia de actoresarmados en zonas colindantes generaron unescenario de inseguridad jurídica estructural queafectó  el ejercicio pleno del derecho a la propiedad ensu dimensió n colectiva. La defensa del territorio noconstituía un interés abstracto, sino la protecció n delmedio de vida y de subsistencia de la comunidad.La violencia ejercida contra ambos no solo implicó  lapérdida irreparable de sus vidas, sino que profundizóla inestabilidad territorial, generó  desplazamientosforzados, abandono de viviendas y fragmentació nfamiliar, segú n relatan miembros de la comunidad.Este impacto evidencia que la vulneració n delderecho a la propiedad trasciende la dimensió npatrimonial individual y se proyecta sobre lacontinuidad del asentamiento campesino y lacapacidad colectiva de ejercer control efectivo sobreel territorio. En contextos donde el conflicto agrariono ha sido resuelto por vías institucionales eficaces,la materializació n de la violencia constituye unaexpresió n extrema de la inseguridad jurídica queafecta el derecho a la tierra.

ONU. Declaració n de las Naciones Unidas sobre los Derechosde los Campesinos y de Otras Personas que Trabajan en lasZonas Rurales. A/HRC/RES/39/12. 2018. Art. 17-18.
122 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo De La Cruz Y Sus
Miembros Vs. Honduras. 2018. Pá rr.116.123 

 Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Sentenciade Fondo. 29 de julio de 1988. Caso González y otras (“Campo
Algodonero”) vs. México. Sentencia de Fondo. 16 de noviembrede 2009. Caso Pueblo Bello Massacre Vs. Colombia. Sentencia deFondo. 31 de enero de 2006.
124

D Violación del derecho a la propiedad
y acceso a la tierra “Para nosotros la tierra significa vida, lucha,

sangre, muerte, desplazamiento, odio, paz”.

—Miembros de la EACPGC

El derecho a las garantías judiciales y a la
protección judicial obliga al Estado a garantizar alas víctimas y sus familiares el acceso a recursosidó neos y efectivos, así como a conducir unainvestigació n pronta, seria e imparcial, orientada alesclarecimiento de los hechos y a la identificació n detodas las personas responsables. Este deber implicaadoptar, desde las primeras fases de la investigació n,medidas diligentes y suficientes para evitar suestancamiento en etapas preliminares, especialmenteen contextos donde existen patrones de violenciaestructural o amenazas persistentes contra personasdefensoras de derechos humanos .124
En el presente caso, las actuaciones iniciales deinvestigació n evidenciaron irregularidades ydemoras relevantes: el levantamiento cadavérico nose realizó  en la escena del crimen, se registraronlimitaciones en las primeras pericias y la exhumació nse practicó  ocho meses después de los hechos. Estascircunstancias comprometen la debida diligenciainvestigativa y, en consecuencia, la solidez de losresultados del proceso, ya que tales falencias puedenser utilizadas por la defensa para cuestionar lavalidez de las pruebas, dificultar la determinació n deresponsabilidades y obstaculizar el esclarecimiento-

E Violación del derecho de las
garantías y protección judicial

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_496_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_496_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_140_esp.pdf
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Para los familiares de las víctimas el panorama deacceso a la justicia es desalentador:
“No permitimos algunas diligencias por
indignación”.

“Los autores materiales y la autora intelectual
están identificados, pero no hay capturas”.

“Queremos que se haga justicia para todos los
que han caído en esta lucha”.

Durante la visita de campo se observó  unpatró n: los asesinatos en la zona se dirigenprincipalmente contra los hombres queejercen roles visibles de liderazgo o que cum-

Mujeres y niñas: un impacto desproporcionado de
la conflictividad agraria

-de la verdad.Actualmente, pese a haber transcurrido má s de tresañ os desde los hechos, el caso continú a sin capturasejecutadas, sin judicializació n efectiva, sinimputaciones formales y sin resoluciones judicialesque permitan avanzar hacia la determinació n deresponsabilidades.La prolongació n injustificada de la investigació n enetapas preliminares, la ausencia de capturas duranteperíodos prolongados y la falta de actos procesalesorientados a individualizar responsables constituyenobstá culos que comprometen la idoneidad yefectividad del recurso judicial. Este patró n ha sidoreiteradamente señ alado por organismosinternacionales en relació n con el Bajo Aguán, dondela inactividad procesal, la falta de impulsoinvestigativo y la ausencia de judicializació n handificultado el acceso a la verdad, la justicia y lasanció n de los responsables materiales eintelectuales.

En el Bajo Aguán, la
conflictividad no solo mata a
quienes lideran; también

empuja a las mujeres y a sus
hijas a una vida marcada por
el duelo, la precariedad y el

miedo constante.

-plen la funció n de proveedores del hogar. Elasesinato de estos genera un impactodesproporcionado sobre las mujeres y niñ asde la comunidad. Las viudas quedanrepentinamente a cargo de hijos e hijasmenores, sin ingresos propios, en territorioscaracterizados por pobreza extrema, limitadoacceso a servicios bá sicos, escasainfraestructura y dificultades de movilidadhacia centros econó micos como Tocoa. 
Ante la ausencia de redes institucionales deapoyo, las mujeres tienden a reagruparse,trasladándose a vivir juntas para compartir elcuidado de los niñ os y sostenercolectivamente la subsistencia del hogar. Sinembargo, esta estrategia de resilienciacomunitaria no elimina la vulnerabilidadestructural, sino que evidencia la feminizació nde la precariedad: sobre ellas recae la cargaeconó mica, emocional y de cuidado derivadadel conflicto. La mayoría de los hijos e hijasafectados son menores de edad, muchas deellas niñ as, lo que amplifica el impactointergeneracional de la violencia.
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Departamento de
Comayagua, Villa de San
Antonio, Las Botijas

CASO: JUAN BAUTISTA SILVA Y JUAN ANTONIO SILVA

Introducción: un caso en el que defender
el bosque costó vidas

En las montañ as de Las Botijas, municipio de Villa SanAntonio (Comayagua), donde el bosque sostiene elagua, la vida y el futuro de comunidades enteras,defender la naturaleza es un oficio cotidiano,silencioso y –en casos como este– peligroso. 
El caso de Juan Bautista Silva Ventura y su hijo Juan
Antonio Silva Hernández retrata con crudeza larealidad de dos vidas atravesadas por añ os devigilancia comunitaria, denuncias y una convicció nsencilla, repetida como promesa familiar, de que “los
bosques son el pulmón para las nuevas
generaciones”. 
El hecho ocurrió  en un territorio caracterizado por lapresió n constante sobre los recursos forestales,denuncias reiteradas por explotació n irregular y unadinámica persistente de conflictividad local en tornoal control y uso del bosque. Durante añ os, JuanBautista había interpuesto denuncias ante lasautoridades ambientales y mantenido una labor devigilancia comunitaria reconocida en la zona.
Má s allá  de la gravedad del doble asesinato, el casoadquiere relevancia al permitir examinar:

La construcció n progresiva de un riesgo conocido.La delegació n informal de funciones de vigilanciaambiental en civiles.Respuestas institucionales intermitentes frente adenuncias reiteradas.Deficiencias en la prevenció n y protecció n depersonas defensoras ambientales.

Obstá culos estructurales en la investigació n penalen zonas rurales
Así, el caso ofrece una oportunidad para analizarcó mo, en contextos de explotació n ilegal de recursosnaturales y limitada presencia estatal efectiva, laacumulació n de omisiones, advertencias desatendidasy mecanismos de protecció n insuficientes puedeincidir en la escalada del riesgo. Asimismo, permiteexaminar la interacció n entre conflictividad local,debilidades institucionales y fallas investigativas queinciden en la capacidad del sistema de justiciahondureñ o para prevenir, investigar y sancionaragresiones contra quienes denuncian delitosambientales.

| Las botijas, Comayagua
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A JUAN BAUTISTA SILVA VENTURA

enía 69 añ os (al momento de su muerte). Eravecino de la comunidad de La Protecció n, en elmunicipioTmunicipio de Villa de San Antonio, Comayagua, ymiembro de la Cooperativa Agroforestal ZambranoLimitida. Era ampliamente reconocido en la zonapor su compromiso sostenido con la defensa delbosque y los bienes naturales.Durante má s de dos décadas mantuvo una laborconstante de denuncia frente a la tala ilegal y otrasprá cticas que afectaban los bosques en el sector deLas Botijas. Aunque no sabía leer ni escribirformalmente, ejercía funciones comunitarias comofacilitador judicial y era considerado una personaparticipativa y respetada. Como relató  su familia,firmaba documentos “como todo un licenciado” y erareconocido por la comunidad.Su vocació n por la defensa de los bosques erareconocida. Su familia recuerda cuando repetía:
“Esto, los bosques, son el pulmón para las nuevas
generaciones”

Fotografía proporcionada por familiaresFotografía proporcionada por familiares

En el ámbito familiar, era el principal sustento delhogar y dedicaba su tiempo libre a la siembraartesanal. Su familia lo describe como un hombrepacífico, comprometido con su familia y con unaconvicció n firme respecto a la protecció n del bosque.
“Él era un señor maravilloso, era bien alcahueto
con sus hijos”

—Viuda de Juan Bautista



B JUAN ANTONIO SILVA HERNÁNDEZ
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enía 20 añ os (al momento de su muerte). Erahijo de Juan Bautista, padre de un niñ o menorde 1 añ oT1 añ o y residía también en La Protecció n. Segú n sumadre, era un joven unido a su padre: “eran los dosiguales, yo les decía los dos Juanes”.
“Juan Antonio era un cipote lindo, él estaba en las
cosas de Dios… hasta ese día que ellos se van”

—Madre de Juan Antonio

Contexto territorial y antecedentes de
violencia en la zona

Instituto de Conservació n Forestal (ICF) - PNUD. Plan de
Protección Forestal Municipio de Villa de San Antonio . Pág. .5 125 

MP. Reportaje de operativo. 2022.126 

La zona de Las Botijas, Villa de San Antonio,Comayagua, se ubica en una zona de relieve elevado,con bosques de pino, roble y encino. Su entornonatural forma parte de un territorio donde existenzonas de manejo y protecció n forestal, orientadas aconservar las cuencas, prevenir incendios yresguardar la biodiversidad. Aunque no toda el á reaestá  formalmente declarada como protegida, síintegra sectores de conservació n prioritaria debido asu cobertura boscosa, su funció n ambiental y sucercanía con zonas vinculadas al Parque Nacional
Montaña de Comayagua. 

Estas características vuelven a Las Botijas en unazona vulnerable a prá cticas como la tala ilegal, la cualha tenido una presió n creciente que afecta laintegridad del bosque y la disponibilidad de aguaEn distintos momentos, autoridades ambientales yfiscales han realizado decomisos y operativos en elmunicipio por el transporte y el aprovechamientoirregulares de madera.
125

126
De acuerdo con informació n recabada en testimonioslocales, parte del manejo forestal del sector estáasignada a la Cooperativa Agroforestal Zambrano Li-

https://sigmof.icf.gob.hn/wp-content/uploads/2023/11/PPF-Villa-de-San-Antonio-2021.pdf
https://sigmof.icf.gob.hn/wp-content/uploads/2023/11/PPF-Villa-de-San-Antonio-2021.pdf
https://www.facebook.com/watch/?v=492132799226691


-mitada,  regulada por el Instituto de Conservació nForestal (ICF). Sin embargo, miembros de lacooperativa han señ alado que, pese a informar sobreposibles actividades de tala ilegal, no siempre recibenrespuesta o acompañ amiento efectivo por parte de lasautoridades competentes.

127

En 2022, la Fiscalía del Medio Ambiente intervino enla “Quebrada Honda” debido a sospechas deextracció n forestal no autorizada . Asimismo, ennoviembre de 2025, agentes policiales detuvieron atres personas en flagrancia en una aldea del mismomunicipio cuando transportaban madera reciéncortada y motosierras, evidenciando la persistenciade actividades ilícitas en la zona . 

128

129
Finalmente, la ú ltima actualizació n del plan demanejo forestal del Municipio de la Villa de SanAntonio reconoce que la municipalidad cuenta conlíderes comunitarios organizados y comprometidoscon el desarrollo de la zona y, por ende, con laprotecció n de los recursos naturales. Estas personasson quienes permanecen en constante comunicació ncon el ICF y vigilancia de la ocurrencia de incendiosforestales, tala ilegal y presencia de plaga u otraemergencia que pueda ocurrir en la zona forestal .130
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Segú n datos remitido por el Consejo Nacional Supervisor deCooperativas (CONSUCOOP), las cooperativas agroforestales sonaquellas donde las actividades las actividades de protecció n,restauració n, conservació n, fomento y comercializació n lasrealizan los afiliados, por la actividad de manejo sostenible delos bosques y el aprovechamiento de recursos maderables y nomaderables.

127 

MP. Fiscalía lidera operativos para contrarrestar tala ilegal en
La Villa de San Antonio. 2022.128 

Policía Nacional (noviembre 2025). Funcionarios policiales
capturan a tres sujetos por el delito de explotación ilegal de
recursos naturales en Comayagua.

129 

Op. Cit. Instituto de Conservació n Forestal (ICF) - PNUD. Plande Protecció n Forestal Municipio de Villa de San Antonio .Pág.33.
130 

Para la elaboració n del presente capítulo se realizó  revisió ndocumental de actuaciones judiciales relacionadas con el caso,así como entrevistas y aná lisis de informació n pú blicadisponible. No se reproducen documentos íntegros ni seincluyen datos que puedan comprometer la seguridad depersonas involucradas.

131 

Véase también: El Heraldo (febrero 2025). Padre e hijo
pierden la vida en el cerro La Cruz en Comayagua.

132 

A Análisis del doble asesinato  131

Entre el 15 de agosto de 2005 y el 18 de diciembre de2020, segú n informació n remitida por el MinisterioPú blico, Juan Bautista Silva interpuso al menos ochodenuncias relacionadas con explotació n irregular derecursos forestales en la zona, sin embargo, noconstan datos de acciones concretas adoptadas porlas autoridades.

Antes del asesinato: tensión acumulada

Hechos: Línea de tiempo

En esta misma línea, segú n testimonios locales, JuanBautista Silva mantenía una prá ctica constante dedenuncia frente a actividades de tala ilegal en la zona. 
Para sustentar dichas denuncias, tomaba fotografíasen el lugar de los hechos, ya que este tipo de evidenciaera requerida por la Fiscalía del Medio Ambiente(FEMA) y por el Instituto de Conservació n Forestal(ICF) como respaldo probatorio para iniciaractuaciones. Asimismo, familiares indicaron que,debido a las labores de vigilancia realizadas por JuanBautista, se generaron tensiones con ocupadoreslocales y con personas vinculadas al manejo ycustodia de la zona –incluyendo miembros de laCooperativa Agroforestal Zambrano Limitada–,incrementando progresivamente el nivel deconflictividad en su entorno .132
“Nosotros le informamos al ICF, pero nunca recibimos
respuesta”

—Presidente de la Cooperativo Agroforestal Zambrano Limitada

https://www.mp.hn/publicaciones/fiscalia-lidera-operativos-para-contrarrestar-tala-ilegal-en-la-villa-de-san-antonio/?utm_source=chatgpt.com
https://www.mp.hn/publicaciones/fiscalia-lidera-operativos-para-contrarrestar-tala-ilegal-en-la-villa-de-san-antonio/?utm_source=chatgpt.com
https://policianacional.gob.hn/funcionarios-policiales-capturan-a-tres-sujetos-por-el-delito-de-explotacion-ilegal-de-recursos-naturales-en-comayagua/?utm_source=chatgpt.com
https://policianacional.gob.hn/funcionarios-policiales-capturan-a-tres-sujetos-por-el-delito-de-explotacion-ilegal-de-recursos-naturales-en-comayagua/?utm_source=chatgpt.com
https://policianacional.gob.hn/funcionarios-policiales-capturan-a-tres-sujetos-por-el-delito-de-explotacion-ilegal-de-recursos-naturales-en-comayagua/?utm_source=chatgpt.com
https://sigmof.icf.gob.hn/wp-content/uploads/2023/11/PPF-Villa-de-San-Antonio-2021.pdf
https://sigmof.icf.gob.hn/wp-content/uploads/2023/11/PPF-Villa-de-San-Antonio-2021.pdf
https://www.elheraldo.hn/videos/sucesos/padre-e-hijo-pierden-la-vida-en-el-cerro-la-cruz-en-comayagua-DE24575053
https://www.elheraldo.hn/videos/sucesos/padre-e-hijo-pierden-la-vida-en-el-cerro-la-cruz-en-comayagua-DE24575053
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Un antecedente relevante ocurrió  en 2020, cuando,segú n relato de sus familiares, Juan Bautista fueagredido con un machete mientras intentaba impediractividades que afectaban el bosque . El ataque leocasionó  lesiones graves en el brazo derecho yrequirió  seis días de hospitalizació n. De acuerdo conlo indicado por su familia, la agresió n se produjo en elmarco de una confrontació n por zonas de manejoforestal y el presunto agresor formaría parte de lamisma cooperativa vinculada al resguardo del á rea.Posteriormente, ambas partes habrían optado por“perdonarse”, segú n la expresió n utilizada por losfamiliares, en el contexto de un proceso deconciliació n. A la fecha, no existe informació n pú blicaque acredite la apertura o avance de unainvestigació n penal exhaustiva sobre estos hechos, nique permita establecer con claridad las circunstanciascompletas de la agresió n o eventualesresponsabilidades penales derivadas de la misma.
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Día del asesinato: Desaparición y asesinato de los
Bautista El 25 de febrero de 2025, segú n el relato de susfamiliares, Juan Bautista habría recibido una llamadatelefó nica, presuntamente atribuida al Instituto deConservació n Forestal (ICF), en la que se le solicitóevidencia fotográ fica para respaldar una denunciarelacionada con tala ilegal en la zona de Las Botijas.Ante ello, decidió  acudir al lugar y pidió  elacompañ amiento de su hijo Juan Antonio,considerando que este contaba con un telé fono mó vilcon mejor capacidad para capturar imágenes demayor calidad. El 26 de febrero de 2025, alrededor de las 6:00 a.m.,Juan Bautista y Juan Antonio salieron de su viviendaen la comunidad de La Protecció n con destino alsector señ alado, ubicado aproximadamente a veinteminutos de distancia, desplazándose en motocicleta.Informaron a su familia que regresarían alrededor delas 8:00 a.m.

El diario (febrero 2025). Un padre y su hijo defendían los
bosques en Honduras y acabaron asesinados: “Creían acabar con
la lucha contra la tala”

133 

El Heraldo (febrero 2025). Ambientalista e hijo habrían sidodesmembrados con las mismas motosierras que usaban lostaladores en Comayagua Véase también: El diario (febrero2025). Un padre y su hijo defendían los bosques en Honduras yacabaron asesinados: “Creían acabar con la lucha contra la tala”.
134 

Al no tener noticias de ellos durante el día y ante loinusual de la falta de comunicació n, sus familiarescomenzaron a preocuparse. Pasada la medianoche, suesposa intentó  reportar formalmente la desaparició nante las autoridades; sin embargo, segú n sutestimonio, se le indicó  que debía esperar 24 horaspara que se iniciara la bú squeda. Frente a estarespuesta, miembros de la comunidad decidieronorganizarse e iniciar labores de bú squeda por cuentapropia, la cual se mantuvo hasta las 2 de lamadrugada .134
Al día siguiente, el 27 de febrero de 2025, tras variashoras de bú squeda, la motocicleta en la que ambasvíctimas habían abandonado por ú ltima vez su hogarfue encontrada abandonada, por lo que se inició  unabú squeda má s intensiva hasta que sus restos fueronencontrados bajo un acantilado cercano a Las Botijas.Uno de los hijos de Juan Silva descubrió  partes de loscuerpos, que habían sido desmembrados conmotosierras, y sus restos abandonados y dispersos alpie del acantilado. 
“Llegamos donde sucedió todo y había un gran
silencio”.

—Hijo de Juan Bautista, hermano de Juan Antonio

Segú n datos de investigació n, el primer cuerpolocalizado correspondía a la víctima Juan Silva. Elcadáver presentaba un corte completo a la altura deltorso: las extremidades inferiores fueronabandonadas en la parte alta del barranco, mientrasque el tó rax y los brazos se hallaron al fondo del acan-

https://www.eldiario.es/desalambre/padre-hijo-defendian-bosques-honduras-acabaron-asesinados-creian-acabar-lucha-tala_1_12222688.html
https://www.eldiario.es/desalambre/padre-hijo-defendian-bosques-honduras-acabaron-asesinados-creian-acabar-lucha-tala_1_12222688.html
https://www.eldiario.es/desalambre/padre-hijo-defendian-bosques-honduras-acabaron-asesinados-creian-acabar-lucha-tala_1_12222688.html
https://www.elheraldo.hn/fotogalerias/sucesos/ambientalistas-fueron-decapitados-motosierra-usaban-taladores-las-botijas-villa-san-antonio-comayagua-HE24576111
https://www.elheraldo.hn/fotogalerias/sucesos/ambientalistas-fueron-decapitados-motosierra-usaban-taladores-las-botijas-villa-san-antonio-comayagua-HE24576111
https://www.elheraldo.hn/fotogalerias/sucesos/ambientalistas-fueron-decapitados-motosierra-usaban-taladores-las-botijas-villa-san-antonio-comayagua-HE24576111
https://www.eldiario.es/desalambre/padre-hijo-defendian-bosques-honduras-acabaron-asesinados-creian-acabar-lucha-tala_1_12222688.html
https://www.eldiario.es/desalambre/padre-hijo-defendian-bosques-honduras-acabaron-asesinados-creian-acabar-lucha-tala_1_12222688.html
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tilado . Posteriormente, fue encontrado –ocultoentre la maleza– el cuerpo decapitado de su hijo,quien vestía ú nicamente pantaló n y calcetines negros,con evidentes rastros de sangre en su vestimenta.
135

Es relevante señ alar que aú n no se han localizado latotalidad de los restos mortales de las víctimas, lo quepermite inferir que los responsables las habríansustraído, presumiblemente como medio deconfirmació n del hecho. Los testimonios einformació n recolectada en campo indican quepresuntamente el ataque contra Juan Silva y su hijoinició  con un ataque con arma de fuego yposteriormente se caracterizó  por violencia extremacontra sus cuerpos, incluyendo mutilació n. 

Idem135 La prensa (febrero 2025). La Policía aún no tiene pistas de crimen de
ambientalista e hijo.136 

Ibidem. 137 MP. Ministerio Público logra la captura de dos sospechosos del crimen
del ambientalista Juan Baustista y su hijo. 10 de marzo 2026. Véasetámbien: HCH. Capturan a los presuntos asesinos de los ambientalistas Juan
y Anotnio Silva, padre e hijo. 10 de marzo 2026. 
138 

Después del asesinato: actuaciones investigativas y
estado procesalFrente a los asesinatos, las autoridades de la PolicíaNacional investigaron en la zona e iniciaronoperativos. Segú n relatos de los familiares de lasvíctimas, efectivos de la Policía Nacional y la PolicíaMilitar se hicieron presentes en la escena paracustodiar el levantamiento de indicios probatorios yvigilar el perímetro de la zona mientras se esperaba lallegada de medicina forense para realizarpropiamente el levantamiento cadavérico; asimismo,se presentó  al lugar de los hechos el cuerpo debomberos para ayudar al equipo de medicina forensedebido al difícil acceso a la zona. Los restos de loscuerpos encontrados fueron trasladados a la morgueen Tegucigalpa, Francisco Morazán, para realizar losaná lisis técnicos correspondientes. 
El 28 de febrero de 2025, dos días después delhecho, la policía continuaba con la investigació n.Segú n autoridades del MP, los hallazgos y avancesinvestigativos radican en el descubrimiento deindicios probatorios en un sendero cercano a la zonade los hechos. Además, los socorristas informaronsobre rastros de sangre en el mismo sector, lo que re-

-fuerza la hipó tesis de que las víctimas pudieron seratacadas en distintos puntos antes de que sus cuerposfueran desmembrados y abandonados . Además, apocos kiló metros del sitio principal del crimen, losequipos de bú squeda localizaron una fogata conrestos de una camisa y una gorra quemada, lo quepodría indicar un intento de eliminar pruebas .
136

137
Entre el 4 de marzo y el 22 de octubre de 2025, elMP informó  que la investigació n se encontraba activay estaba siendo dirigida por la Fiscalía Especial deDelitos Contra la Vida en coordinació n con laDirecció n Policial de Investigaciones (DPI); por loque, se habrían realizado diversas diligencias deinvestigació n que incluyen —entre otras—allanamientos a viviendas ubicadas cerca de lacomunidad, decomiso de bienes muebles, incluyendouna motosierra y vaciados telefó nicos. En relació n conla etapa investigativa, las autoridades señ alaronciertas dificultades debido al cará cter aislado de lazona, la limitada presencia de testigos y la escasaseñ al telefó nica. Sin embargo, el 10 de marzo de 2026, la PolicíaNacional, a través de la DPI, después de realizarcuatro allanamientos de morada en una aldea cercanaa los hechos, capturó  a dos personas señ aladas comolos presuntos culpables del asesinato de ambasvíctimas: JUAN JOEL y NOÉ RIVAS DURÓN. Segú n elMP, ambos imputados se dedicaban al corte demadera en la zona protegida, por lo que, en conjuntocon otras personas aú n no identificadas,sorprendieron a Juan Silva y a su hijo mientrasdocumentaban la tala ilegal en la zona, disparándolescon armas de fuego y luego con armas cortopunzantesles decapitaron.138

https://www.laprensa.hn/sucesos/honduras-violencia-policia-pistas-crimen-ambientalista-hijo-DB24613550
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B Actores clave identificados
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Durante entrevistas con autoridades de la FiscalíaEspecial de Delitos Contra la Vida (FEDCV), seidentificaron los siguientes elementos:
La Fiscalía enfrenta una carga de trabajo
desproporcionada, con aproximadamente 29fiscales que atienden cerca de 200 casos activospor persona.En el caso analizado, la FEDCV elaboró  elrequerimiento fiscal considerando como mó villa defensa ambiental. Sin embargo, se evidencióuna limitada articulación con la FiscalíaEspecial del Medio Ambiente y la Fiscalía deDerechos Humanos, sin incidencia sustantivaen la construcció n de líneas investigativasconjuntas.Se ha logrado la captura de dos personasindividualizadas, presuntamente vinculadas aun grupo dedicado a la tala ilegal en la zona. Noobstante, las autoridades indicaron quecontinú an los esfuerzos orientados a ladesarticulació n completa de la estructura, lacual ya era conocida por la Policía a partir dedenuncias e investigaciones previas.En relació n con la coordinació ninterinstitucional, se señ aló  que, en casos dehomicidio, la investigació n se abordaprioritariamente desde la ló gica penal dedelitos contra la vida, sin desarrollarse demanera simultánea líneas de investigació nsobre delitos ambientales conexos. Segú n lomanifestado, esto responde a diferencias en losritmos de trabajo entre fiscalías.

Esta dinámica evidencia una fragmentació n en lainvestigació n penal, que puede afectar el principiode economía procesal y limitar la comprensió nintegral de los hechos, al abordarse de maneraseparada conductas que forman parte de un mismocontexto delictivo.

El aná lisis del presente caso requiere identificar nosolo a las personas directamente involucradas en loshechos, sino también a los actores institucionales ycomunitarios que interactú an en el entorno deconflictividad territorial en el que estos ocurrieron.En consecuencia, el siguiente diagrama de actorespermite visualizar las distintas capas de intervenció n,responsabilidad y relació n, distinguiendo entre elnú cleo inmediato del caso, el entorno local de disputapor los recursos forestales, las instituciones con deberde prevenció n y persecució n penal, y el contextoestructural que incide en la configuració n del riesgo.
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Poca supervisión del área y de planes de manejo

Condiciones geográficas (aislamiento)

Tala ilegal persistente

Impacto territorial ambiental

CONFLICTO ESTRUCTURAL
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Cooperativa agroforestal
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Juan Bautista Silva
Juan Antonio Silva

Familia directa
Comunidad de La Protección

Fuente: Elaboració n propia

A Violación del derecho a la vida

Análisis de violaciones de derechos
humanos

La protección del derecho a la vida exige no só lo laabstención de privarla arbitrariamente, sino también laadopción de medidas positivas por parte del Estadopara resguardarla cuando existan riesgos previsibles .139En el presente caso, los elementos recopilados permitenidentificar una construcción progresiva del riesgo:
Denuncias reiteradas por tala ilegal durante añ os.Antecedente de agresión física en 2020 en el marcode conflicto por zonas de manejo.

Tensiones con personas vinculadas a actividadesde explotació n forestal.Solicitud de evidencia fotográ fica que motivó  eldesplazamiento al lugar de los hechos.Ausencia de medidas de protecció n oacompañ amiento institucional.
Estos elementos permiten sostener que el riesgo noera abstracto ni hipoté tico, sino específico y vinculadodirectamente a la labor de denuncia ambientalrealizada por Juan Bautista Silva, que era de plenoconocimiento del Estado.

Corte IDH. Caso Villagrán-Morales y otros vs. Guatemala. 1999.139 



“Nunca me imaginé vivir algo así” “Después de
horas de búsqueda, al pie del rancho estaba la
cabeza de mi viejo”

—Hijo de Juan Bautista, hermano de Juan Antonio
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Cabe destacar que, segú n testimonios reiterados, lasautoridades mantienen la prá ctica de solicitar ladocumentació n fotográ fica para sustentar denuncias,lo que implicó  —en el caso de Juan Silva— sudesplazamiento a una zona previamente conflictivasin acompañ amiento ni medidas de seguridad. Enconsecuencia, cuando el Estado delega o permite queciviles asuman tareas de verificació n odocumentació n en contextos de riesgo, se activa undeber reforzado de protecció n y prevenció n. En este contexto, la muerte de Juan Bautista y JuanAntonio no puede analizarse como un hecho aislado,sino como el desenlace de una serie de advertencias,conflictos y omisiones acumuladas.
B Violación al derecho a la integridad

personalEste bien jurídico tutelado integra varias dimensiones:física, psíquica y moral. Es decir, su vulneración no selimita al dañ o corporal, sino que incluye el sufrimientoemocional, la angustia, el miedo, la humillación y laafectación profunda del bienestar psicoló gico . 140

Sus familiares relataron lo impactante y desgarradorque fue encontrar los restos.

Corte IDH. Caso Loayza-Tamayo vs. Perú  (1997)140 Corte IDH. Caso Maidanik y otros Vs. Uruguay. 2021.141 

Por otro lado, Juan Bautista Silva había denunciadorepetidamente actividades de tala ilegal, había sufridoagresiones previas y su trabajo de documentació n eraconocido por instituciones como el ICF y la FEMA. Apesar de ello, no se adoptaron medidas de prevenció nni protecció n para resguardar su integridad personalfrente al riesgo derivado de su labor de defensa delbosque.

Asimismo, los familiares de víctimas de ciertasviolaciones de derechos humanos pueden serconsiderados, a su vez, como víctimas, dado elsufrimiento padecido como producto de lasviolaciones cometidas contra sus seres queridos .141
En ese sentido, los hechos del caso evidencian unaafectació n directa y extrema a la integridad física,psíquica y moral de Juan Bautista Silva y su hijo,quienes fueron sometidos a un ataque violento,mutilació n y ejecució n en circunstanciasespecialmente brutales. Asimismo, la familia de JuanSilva y su hijo ha enfrentado la carga emocional de labrutalidad de los hechos, la desaparició n parcial derestos, presenciar el estado de sus cuerpos, lasdemoras investigativas y la ausencia de garantíasefectivas, elementos que intensifican el dañ o psíquicoy moral.
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La Corte IDH reconoce que las personas defensorasdel medio ambiente tienen protecció n reforzada porsu labor esencial para el bienestar colectivo, y que elEstado debe garantizar condiciones seguras paraejercer su defensa, protegiendo su vida, integridad yel derecho a un medio ambiente sano, conforme a losartículos 11 del Protocolo de San Salvador y 26 de laConvenció n Americana sobre Derechos Humanos .142
Juan Silva y su hijo se encontraban documentando ydenunciando la tala ilegal en la zona Carias Bermú dez,contribuyendo a la defensa de los bienes comunes. Elasesinato de ambos no solo representa una graveviolació n al derecho a la vida y a la integridadpersonal, sino también al derecho colectivo a unmedio ambiente sano y el derecho a que quienesdefienden los bienes comunes puedan hacerlo conseguridad. Por tanto, la falta del Estado en adoptarmedidas efectivas para garantizar su protecció n yprevenir la agresió n demuestra una clara vulneració nde las obligaciones fundamentales de prevenció n ygarantía.

C
Violación al derecho a un medio
ambiente sano (art. 11 y 26 CADH-
PSS) DERECHO A DEFENDER DERECHOS
HUMANOS

Corte IDH. Caso Lhaka Honhat vs. Argentina. 2020142 Corte IDH. Caso Kawas Fernández vs Honduras. 2009. 143 

B Violación de las garantías y
protección judicial

A nivel internacional se ha reconocido que laspersonas defensoras del medio ambiente requierenuna protecció n especial del Estado debido al riesgoelevado que enfrentan por su labor. Cuando undefensor se convierte en víctima de violencia, comoen el caso de Juan Silva y Juan Antonio Silva, laobligació n del Estado implica garantizar(reforzadamente) una investigació n diligente, seria yeficaz, que identifique y sancione a los responsables,garantizando el acceso real a la justicia sin demoras-

-debidas, con un debido proceso imparcial yefectivo .143
En el presente caso, si bien se han reportadodiligencias investigativas, el proceso permanece enfase preliminar y sujeto a la integració n de periciastécnicas.
Desde una perspectiva de debida diligencia reforzada,resulta relevante analizar:

La existencia de denuncias reiteradaspresentadas por Juan Bautista Silva durante añ ossin constancia de medidas preventivas.El antecedente de agresió n física en 2020.Las circunstancias que motivaron eldesplazamiento de las víctimas al lugar de loshechos.La ausencia de informació n pú blica sobreeventuales líneas de investigació n relacionadascon posibles omisiones institucionales previas.
Esto exige que la investigació n sea conducida con unaorientació n estratégica que permita esclarecer nosolo có mo ocurrieron los hechos, sino por quéocurrieron y si existieron fallas institucionales quecontribuyeron a la creació n o agravamiento delriesgo. Además, el Estado tiene el deber de garantizara los familiares un recurso sencillo y efectivo quepermita obtener justicia. La demora prolongada, laincertidumbre procesal y la ausencia de informació nclara pueden incidir en la efectividad real de dichorecurso.
Las dificultades materiales invocadas como elaislamiento geográ fico, escasez de testigos olimitaciones tecnoló gicas, no eximen al Estado delcumplimiento del estándar de debida diligencia,especialmente cuando el riesgo era previsible y esta-
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-ba vinculado a la actividad de denuncia ambiental. Adicionalmente, la manipulació n inicial de los restospor parte de familiares y miembros de la comunidad,ante la ausencia inmediata de autoridades forenses,generó  una alteració n de la escena del crimen quepudo afectar la cadena de custodia y comprometer laintegridad de indicios probatorios. Esta situació nincide directamente en la calidad técnica de lainvestigació n y puede limitar la capacidad del procesopenal para reconstruir con precisió n la dinámica delos hechos y atribuir responsabilidades.
“Después del asesinato no hemos tenido
acompañamiento de ninguna institución”.

—Viuda de Juan Bautista, madre de Juan Antonio

PATRONES DE VIOLENCIA, RESPUESTA ESTATAL Y ACCESO A LA JUSTICIA

Los tres casos analizados ocurrieron en territoriosdistintos —Locomapa, Bajo Aguán y Las Botijas—,pero comparten una misma ló gica: conflictos por elcontrol de la tierra y los recursos naturales, personasque denuncian o resisten, amenazas previasconocidas por las autoridades, y una escalada deviolencia que culmina en asesinatos. No se trata dehechos aislados, sino de dinámicas que se repiten.
Este capítulo identifica los patrones comunes quepermiten entender por qué  la violencia escaló  y quéfalló  en la respuesta estatal. El aná lisis muestra unciclo preocupante: conflictos territoriales noabordados de manera estructural, denuncias que noactivan protecció n efectiva, investigacionesfragmentadas y una impunidad que no transforma lascondiciones que originaron el riesgo.
Reconocer estos patrones es fundamental para evitarque los conflictos socioambientales sigan terminando-

-en asesinatos. Má s que describir lo ocurrido, estecapítulo busca señ alar dó nde están las brechasinstitucionales que deben corregirse para fortalecer laprevenció n, la protecció n y el acceso a la justicia.
A Patrones de violencia 

1. Escalada progresiva: de la amenaza al asesinato

En los tres casos analizados, la violencia no fuerepentina. Antes de los asesinatos existieronamenazas, hostigamientos, tensiones territorialesabiertas y advertencias pú blicas sobre el riesgo. Lasagresiones se desarrollaron de manera progresiva, enun contexto conocido por autoridades locales ynacionales.
Este elemento es central porque los asesinatos nofueron sorpresa, eran completamente previsibles. 
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La violencia avanzó  sin que existiera una intervenció noportuna capaz de interrumpir la escalada. La falta decontenció n temprana permitió  que el conflictoevolucionara desde mecanismos de intimidació nhasta la eliminació n física de los liderazgos.
Este patrón evidencia una debilidad del Estado en
la prevención, el cual actúa cuando el daño ya
ocurrió, no cuando el riesgo es identificable.

2. Letalidad como mecanismo de control territorial

Los ataques documentados alcanzaron el máximogrado de gravedad. No se trató  ú nicamente deagresiones individuales, sino de asesinatos con unclaro efecto ejemplarizante. Las víctimas eranpersonas visibles en la defensa del territorio y sueliminació n produjo un mensaje de advertenciadirigido a la comunidad.
La violencia operó  como mecanismo de controlterritorial para inhibir la denuncia, desarticularprocesos organizativos y generar temor colectivo. Entodos los casos, el impacto trascendió  a la víctimadirecta y se proyectó  sobre familias, organizaciones ycomunidades enteras.
Esta dimensión colectiva del daño obliga a
repensar la respuesta institucional. Cuando la
violencia tiene un efecto expansivo, la protección
no puede limitarse a medidas individuales
aisladas.

3. Conflicto socioambientales no resueltos como
contexto persistente

Los hechos ocurrieron en escenarios marcados pordisputas por recursos naturales –tala, minería ocontrol agrario– donde existían intereses econó micosidentificables y tensiones prolongadas.

En ninguno de los territorios el conflicto fue abordadode manera estructural antes de que ocurrieran losasesinatos.
 La ausencia de intervenció n temprana en la gestió ndel conflicto territorial dejó  que las tensionesevolucionaran en un entorno de asimetría de poder ydébil presencia estatal. En este contexto, la violenciase convirtió  en un mecanismo recurrente deresolució n informal de disputas.
Este patró n muestra que la prevenció n no puedelimitarse al ámbito penal, ni a la adopció n de medidasde protecció n aisladas . Sin mecanismos efectivos degestió n y resolució n de conflictos territoriales, losriesgos para las personas defensoras permanecenlatentes.

144

4. Riesgo expansivo y afectación colectiva

En los tres casos, el dañ o no se restringió  a quienejercía el liderazgo. Hijos, familiares, miembros deorganizaciones y comunidades enteras quedaronexpuestos a amenazas posteriores, desplazamientos,temor sostenido y ruptura del tejido comunitario.
La violencia contra personas defensoras ambientalestiene un alcance estructural: no busca solo silenciar auna persona, sino debilitar la capacidad colectiva dedefensa del territorio. Este cará cter expansivo exigerespuestas integrales que incluyan acompañ amientocomunitario, presencia institucional sostenida ygarantías de no repetició n.

Véase: ASJ & CONADEH (2026). Entre la Ley y el Abandono: Patronesde Violencia, Respuesta Estatal y Acceso a la Justicia de PersonasDefensoras Ambientales en Honduras. Tomo I
144 

La violencia analizada también tiene unimpacto diferenciado de género. En contextosde alta pobreza y exclusió n territorial, losasesinatos de defensores —frecuentementehombres que asumían roles de liderazgo y -
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sustento familiar— dejan a mujeres, muchasde ellas jó venes y con hijos menores, encondiciones de mayor vulnerabilidadeconó mica y social, tal como sucedió  en elBajo Aguán y en el caso de Juan Bautista yJuan Antonio. A su vez, cuando las mujeresasumen directamente la defensa delterritorio, enfrentan riesgos agravados por laintersecció n entre género, pertenencia é tnicay liderazgo comunitario. Esta dimensió n exigeque las respuestas estatales incorporen unenfoque diferenciado que atienda tanto laprotecció n como las consecuenciasestructurales del dañ o.
B Patrones de respuesta estatal

PATRÓN 1: Brecha entre alerta temprana y acción
preventiva

En los tres casos existían señ ales claras de riesgo:denuncias formales, advertencias pú blicas y, enalgunos casos, activació n de mecanismos deprotecció n. Sin embargo, esa informació n no setradujo en intervenciones inmediatas, oportunas ycoordinadas en el territorio. La respuestainstitucional fue reactiva y fragmentada, permitiendoque el riesgo evolucionara hasta convertirse enviolencia letal. Esta brecha entre conocimiento yacció n revela debilidades estructurales en lossistemas de prevenció n y en la articulació ninterinstitucional.145
PATRÓN 2:  Investigación y respuesta judicial
fragmentada, tardía y sin enfoque de contexto

En los casos analizados, la actuació n del sistema dejusticia penal evidencia un patró n recurrentecaracterizado por deficiencias en las primeras- 

-diligencias investigativas, ausencia de aná lisiscontextual y limitaciones estructurales en lapersecució n penal, lo que incide directamente en lapersistencia de la impunidad.
Desde las fases iniciales, se identifican fallas críticasen la recolecció n y aseguramiento de prueba: escenasdel crimen contaminadas, levantamientosincompletos, ausencia de fijació n técnica adecuada,retrasos en diligencias clave y debilidades en losregistros periciales. Estas deficiencias no son aisladas,sino que se arrastran a lo largo de todo el proceso,afectando la solidez probatoria y limitando lacapacidad de los tribunales para establecerresponsabilidades.
A ello se suma una investigació n penal que, demanera consistente, carece de un enfoque estructural,al no incorporar el contexto de conflictividadsocioambiental ni la labor de defensa como posiblemó vil del delito. En consecuencia, los casos tienden aser abordados como hechos individuales, sin explorarla posible existencia de estructuras criminales, redesde poder o intereses econó micos que se benefician dela violencia, lo que restringe el alcance de la justicia ala autoría material inmediata.
Asimismo, se observa un patró n de retardosinjustificados y baja efectividad en la persecució npenal, reflejado en capturas tardías, falta de ejecució nde ó rdenes judiciales y prolongació n de los procesosen etapas preliminares sin avances sustantivos. Enalgunos casos, estas demoras derivan en absolucionespor debilidad probatoria o en procesos inconclusosque perpetú an la incertidumbre jurídica.
Incluso cuando se logran avances parciales —como lacondena de uno de los responsables—, estos noalcanzan a satisfacer el estándar de debida diligenciareforzada, al no implicar el esclarecimiento integralde los hechos ni la identificació n de todas lasresponsabilidades, particularmente las de caracter-
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-intelectual o estructural. Esto genera una justiciaincompleta, que no logra desarticular las dinámicasque originaron la violencia.
Si bien las falencias en las etapas iniciales de lainvestigació n comprometen la integridad probatoria,el proceso judicial, incluso en instancias superiorescomo la apelació n, carece de capacidad para revertirdichas deficiencias. Esto implica que las omisiones oerrores cometidos al inicio no solo afectan el proceso,sino que limitan estructuralmente la posibilidad dealcanzar justicia plena.
En conjunto, este patró n revela que la respuestajudicial no solo es insuficiente en té rminos deresultados, sino que opera desconectada del contextoen el que ocurren los hechos, lo que limita sucapacidad de prevenir la repetició n. La impunidad, eneste sentido, no se reduce a la ausencia de condenas,sino que se configura como la falta de transformació nde las condiciones que permiten que la violenciacontra personas defensoras ambientales continú ereproduciéndose.
PATRÓN 3:  Protección formal y desarticulada

Cuando existieron medidas de protecció n, estas nofueron proporcionales ni ajustadas a la evolució n delriesgo. En otros casos, la protecció n fue inexistentepese a las alertas previas. No se observa unaestrategia integral que combine evaluació n técnica,seguimiento sostenido y presencia territorial efectiva.La protecció n operó  como respuesta administrativa,no como mecanismo real de reducció n del peligro. 
Particularmente, se denota que las respuestasestatales no integraron el contexto rural, indígena ocomunitario en el que ocurrieron los hechos. Porejemplo, la implementació n de las medidas deprotecció n por parte del MNP, no cuentan con unaadaptació n real a las necesidades del beneficiario,sino que se emplean de manera general medidas co-

-mo patrullaje esporádico, botó n de pánico o contactode emergencia.
En conjunto, estas fallas evidencian un patró ninstitucional comú n: la respuesta estatal no lograanticiparse al riesgo ni transformar las condicionesque permiten la violencia. 
Mientras prevención, protección e investigación
continúen operando de manera desconectada, los
conflictos socioambientales seguirán generando
escenarios de alto riesgo para quienes defienden el
ambiente y la repetición crónica de casos como los
de María Enrique, Armando, Ricardo, Juan
Bautista, Juan Antonio, Santos Hipólito, Javier
Rivas y la lista continúa. 

C Factores estructurales que explican la
recurrencia de la violencia

PATRÓN 4:  Conflictividad territorial sin
mecanismos efectivos de gestión

Pese a que igualmente este es un patró n de violencia,cabe reiterar que, los tres casos se desarrollan encontextos donde existen disputas prolongadas por elcontrol y aprovechamiento de la tierra y los recursosnaturales. Sin embargo, estos conflictos no fueronabordados mediante mecanismos institucionaleseficaces de mediació n, supervisió n o regulació nterritorial. La ausencia de intervenció n tempranapermitió  que las tensiones escalaran en escenarios dealta asimetría de poder y débil presencia estatal.Cuando los conflictos socioambientales no cuentancon canales institucionales efectivos para suresolució n, el riesgo de que deriven en violenciaaumenta considerablemente.
PATRÓN 5:  Intereses económicos y debilidad del
control estatal

 Idem145
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En los territorios analizados existen intereseseconó micos identificables vinculados a actividadesextractivas o de aprovechamiento de recursosnaturales. La combinació n entre incentivoseconó micos significativos y controles estatalesdébiles crea condiciones propicias para laintimidació n y el uso de la violencia como mecanismode control.
La falta de un marco normativo claro, supervisió nefectiva, rendició n de cuentas y presenciainstitucional sostenida facilita que actores concapacidad de presió n o violencia operen conmá rgenes amplios de impunidad.
PATRÓN 6: Impunidad que no transforma el contexto

Incluso cuando se registran avances parciales en lajudicializació n, estos no han logrado modificar lascondiciones que originaron el riesgo. La ausencia deinvestigaciones integrales, la no identificació n detodas las responsabilidades y la falta de medidasorientadas a la no repetició n perpetú an el entorno devulnerabilidad.
La impunidad, en este sentido, no es ú nicamente lafalta de condena; es la ausencia de transformació n delcontexto que permitió  la violencia. Mientras elconflicto territorial, la debilidad institucional y la faltade coordinació n persistan, el riesgo seguirá  latente.
PATRÓN 7: Efectos expansivos de la mala gestión 
del conflicto

Los casos analizados muestran que cuando el Estadono gestiona de manera oportuna e integral losconflictos socioambientales, las consecuencias no selimitan a las personas defensoras o a las comunidadesdirectamente involucradas. El impacto se expande yafecta mú ltiples dimensiones del territorio ymú ltiples actores.

La ausencia de mecanismos efectivos de gestió n yregulació n genera escenarios de confrontació nprolongada que derivan en paralizació n deactividades econó micas/empresariales,incertidumbre jurídica para actores productivos,deterioro ambiental sin procesos reales derestauració n y profundizació n de fracturas socialesdentro y fuera de la comunidad. En estos contextos, nilas comunidades ni los actores econó micos oempresariales cuentan con condiciones claras yestables para operar.
Cuando el conflicto se judicializa tardíamente o seconvierte en violencia, el costo es colectivo: se debilitala confianza en las instituciones, se erosionan lasposibilidades de inversió n responsable y se agravanlos dañ os ambientales que no reciben reparació nefectiva. 
La falta de intervenció n estructural no protegederechos ni garantiza seguridad jurídica; por elcontrario, prolonga la inestabilidad para todos.
Desde esta perspectiva, la prevención de la
violencia y la gestión adecuada del conflicto no es
únicamente una obligación en materia de derechos
humanos, sino una condición necesaria para la
estabilidad territorial, la protección ambiental y el
desarrollo sostenible.
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Fuente: Elaboració n propia
Mientras las causas estructurales de la violencia permanezcan intactas, cada nuevo caso corre el
riesgo de repetir la misma historia: denuncias ignoradas, conflictos escalados, justicia tardía y
abandono del Estado; romper este ciclo es uno de los desafíos más urgentes para el Estado de

Honduras.


